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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación denominado Evaluación de la Contaminación 

Sonora en los Principales Centros Recreativos Nocturnos de la Ciudad de Morales, 

Provincia de San Martín, Región San Martín, se desarrolló con el objetivo de evaluar 

la contaminación sonora en los Principales Centros Recreativos Nocturnos de la 

ciudad de Morales. 

El tipo de investigación es aplicada, dada al tipo de información que se presenta en el 

informe, servirá para obtener una idea de la situación actual del distrito de Morales en 

los puntos de muestreo (Centros Recreativos Nocturnos), y aportar con conocimiento 

de una manera sistemática y metódica, para los cuales se han elaborado cuadros y 

gráficos. 

Se determinó un total de cinco (05) puntos de muestreo de evaluación en la ciudad de 

Morales los cuales fueron "Discoteca La Mega Estación", "Recreo Turístico y 

Discoteca La Granja", "Discoteca Bunker Espace", "Discoteca Anaconda" y "Video 

Pub Rincón de los 80'th", los cuales han sido evaluados con el sonómetro de propiedad 

del Centro de Investigación, Gestión y Consultoría Ambiental CE/CA S.A.C, los días 

Viernes, Sábado y Domingo en tres turnos: el primer tumo de 19:30 a 20:00 horas, el 

segundo tumo de 22:30 a 23:00 horas, y el tercer tumo de 02:30 a 03:00 horas, el 

monitoreo se llevó a cabo en días no festivos, para obtener resultados en igualdad de 

condiciones entre los puntos de muestreo. 

Como conclusión final se observa que la contaminación sonora ocasionada por los 

centros recreativos nocturnos que se encuentran en la ciudad de Morales, vienen 

sobrepasando los límites máximos permisibles de 75 dba establecidas en la Ordenanza 

N° 004-MDM-2011 de la Municipalidad Distrital de Morales, siendo el punto 05 (Vuleo 

Pub Rincón de los 80'th) el establecimiento con mayor emisión de contaminación y 

que viene perjudicando a las personas que se encuentran en su rango de emisión, y en 

parte de esta contaminación, se atribuyen como agentes externos a los vehículos que 

circulan con sus tubos de escape abiertos. 
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IVERSIDAD NACIONAL DE SAN MARTÍN-TARAPOTO 

FACULTAD DE ECOLOGÍA 

CENTRO DE IDIOMAS 

ABSTRACT 

This research work called noise pollution evaluation in the main recreational 
nightlife centers of Morales City, San Martin province, San Martin Region, it was 
developed with the objective of evaluating the noise pollution in the main 
recreational nightlife centers of Morales city. 

The type of research is applied, given to the type of information that is 
presented in the report, will serve to get an idea of the current situation of 
Morales district in the sampling points (Recreational Centers at night), and to 
provide with knowledge of a systematic and methodical manner, for which have 
been developed tables and graphs. 

Found a total of five (05) sampling points of assessment in Morales city which 
were "Discotheque The Mega-Station", "the farm tourist recreation and Disco", 
"Disco Bunker Space", "Disco Anaconda" and "Video Corner Pub of the 80 'th", 
that have been evaluated with the sound level meter of property of the 
Consultancy Center for Research, Management and Environmental CEICA S.A. 
C. , on Friday, Saturday and Sunday in three shifts: the first round of 19:30 to 
20:00 hours, the second shift of 22:30 to 23:00 hours, and the third shift of 
02:30 to 03:00 p.m. the monitoring was carried out in days not holidays, to 
obtain results on an equal footing between sampling points. 

As a final conclusion it is noted that the noise pollution caused by the 
recreational nightlife centers that are found in the city of Morales, are 
surpassing the maximum permissible limits of 75 dba established in the 
Ordinance No. 004-MDM-2011 of Morales District Municipality, being the point 
05 (Video Corner Pub of the 80 'th) the establishment with the highest pollution 
emissions and that is hurting the people that are in its range of emission, and in 
part of this pollution, are attributed as externa! agents to vehicles with their 
exhaust pipes open. 

Key words: noise pollution; recreational nightlife centers. 
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CAPITULO 1: EL PROBLEMA DE LA INVESTIGACIÓN 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Debido al crecimiento acelerado y desordenado de la ciudad de Morales, ha 

influenciado al incremento la contaminación ambiental, una de ellas es la 

contaminación sonora. 

Los habitantes cercanos a los centros recreativos nocturnos, están expuestos a 

la contaminación sonora directa o indirectamente, debido a ello, es necesario 

determinar la emisión de la contaminación sonora en las cercanías a estos 

establecimientos. 

¿Cuánto es la emisión de la contaminación sonora ocasionada por los 

principales centros recreativos nocturnos de la ciudad de Morales? 

1.2. OBJETIVOS: 

1.2.1. Objetivo General: 

• Evaluar la Contaminación Sonora en los principales centros 

recreativos nocturnos de. la ciudad de Morales. 

1.2.2. Objetivos específicos: 

• Identificar y evaluar la contaminación sonora en cada uno de los 

centros recreativos nocturnos. 

• Determinar el centro de mayor contaminación sonora. 

• Determinar la ubicación de los niveles de contaminación en los 

parámetros permisibles en que se encuentran. 

1 



1.3. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

1.3.1. Antecedentes 

Según la Dirección General del medio ambiente de la Comisión 

Europea, 1996, citado por Rodríguez, 2007), no se permitía usar 

carruajes ni cabalgar, en algunas ciudades de Europa medieval, durante la 

noche para asegurar el reposo de la población, sin embargo, los 

problemas de ruido del pasado no se comparan con los de la sociedad 

moderna. Un gran número de automóviles transitan regularmente por 

nuestras ciudades y campos, los camiones de carga pesada con motores 

diésel sin silenciadores adecuados circulan en ciudades y carreteras día y 

noche, las aeronaves y trenes contribuyen al ruido ambiental; en la 

industria, la maquinaria emite altos niveles de ruido, los centros de 

esparcimiento y juegos perturban la tranquilidad. El término 

contaminación sonora hace referencia al ruido cuando este se considera 

como un contaminante --es decir- un sonido no deseado, calificado por 

quien lo recibe como algo molesto, inoportuno o desagradable, del 

mismo modo en que es definido por Berglund, 1995 

El Ministerio de Energía . y minas, en una publicación del año 1997; 

nos indica que físicamente El sonido es producido por la vibración de 

cualquier cuerpo y se propaga en el aire (u otros medios) como una onda 

sonora con movimiento ondulatorio a cierta velocidad. Desde el punto de 

vista físico no existe ninguna diferencia entre los conceptos sonido y 

ruido, a pesar de que tiene una diferencia importante para el oído 

humano. 

En la publicación del Ministerio de Energía y Minas, del mismo 1997. 

Refiere que el ruido es una clase de sonido que se considera no deseado, 

en algunas situaciones, aunque no en todas, el ruido puede afectar 

desfavorablemente a la salud y al bienestar de los individuos o de 

poblaciones enteras, como lo describe el Ministerio de Energía y Minas, 

1997. 
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Según la Agencia de Protección Ambiental (EPA), el nivel seguro 

para no sufrir afecciones auditivas permanentes, no debe exceder un 

valor promedio de 70 dB durante las 24 horas, o de 75 dB durante 8 

horas. Las viviendas deberían garantizar un aislamiento acústico que 

permitiera que en el interior como máximo un nivel de 45 dB, que es 

definido por Felipe, 1999. 

1.3.2. Legislación Asociada. 

1.3.2.1. Ley N° 21972 Ley Orgánica de Municipalidades 

El estado ha establecido en el Art. 80° de la Ley Orgánica de 

Municipalidades Ley N° 21972; Las Municipalidades, en 

materia de saneamiento, salubridad y salud, ejercen las 

siguientes funciones, citando dentro de; las Funciones 

específicas exclusivas de las municipalidades provinciales, 

inciso 1.2. Establece regular y controlar la emisión de humos, 

gases, ruidos y demás elementos contaminantes de la atmósfera 

y el ambiente; y en Funciones específicas exclusivas de las 

municipalidades distritales, inciso 3.4. Fiscalizar y realizar 

labores de control respecto de la emisión de humos, gases, 

ruidos y demás elementos contaminantes de la atmósfera y el 

medio ambiente. Por lo que. el Estado ha delegado esta función a 

las municipalidades, descrita en la Ley Orgánica de 

Municipalidades Ley N° 21972. 

1.3.2.2. Decreto Supremo No 085-2003-PCM 

Del 30 de Octubre de 2003, se Aprueba el Reglamento de 

Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido cuyo 

único objetivo es establecer los estándares nacionales de calidad 

ambiental para ruido, con el objetivo de proteger la salud, 

mejorar la calidad de vida de la población, donde se establece 

valores según el Decreto Supremo N° 085-2003-PCM. 

3 



Cuadro N° 01: Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido. 

NOCTURNO 

Zona de Protección Especial 50 40 

Zona Residencial 60 50 

Zona Comercial 70 60 

Zona Industrial 80 70 

FUENTE: Decreto Supremo N° 085-2003-PCM 

1.3.2.3. Ordenanza N° 004.2011-MDM 

Del 07 de Abril del 2011, es la Ordenanza que Promueve la 

Calidad Ambiental Sonora en el distrito de Morales, en su 

Artículo 09, establece los Límites Máximos Permisibles para 

ruidos según Ordenanza~ 004.2011-MDM. 

Cuadro N° 02: Límites Máximos Permisibles en el Distrito de Morales. 

Zona de Protección Especial 

Zona Residencial 

Zona 1 ndustrial 

Zonas Mixtas 

,¡ 
l. 

:1 

7:00 A 22:00 H '\ 22.00 A 7:00 H 
- -- .. -=~=-c;.::r<.';.. .. =.=~-=~~ ----=-----=:::::-~~~-o--::-~--::;--.-~-

50 q 40 

---· --6~=~-----J[-~----50 ___ . ---
70 60 

80 70 
... -· j 

Prevalece el !1 Prevalece el ,, 

1 
Menor Rango :¡ Menor Rango 1 

-~ ----..-....---------_.1:_ _____ ~....,......._~-__J 

FUENTE: Ordenanza N° 004.2011-MDM 
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1.3.3. Bases Teóricas 

1.3.3.1. Naturaleza del sonido 

El sonido es una vibración del aire que se propaga en forma 

de ondas a través del espacio. Está caracterizado primariamente 

por una frecuencia y por una intensidad. La frecuencia es la 

cantidad de vibraciones en cada segundo, expresada en Hertz 

(Hz) y se relaciona con la altura, es decir la sensación de grave 

(baja frecuencia) o agudo (alta frecuencia). La intensidad se 

relaciona con la sensación de menor o mayor sonoridad o 

volumen. Los sonidos simples o tonos puros contienen una sola 

frecuencia. Es el caso del diapasón de horquilla, utilizado para 

afinar instrumentos, o del silbido. Normalmente los sonidos que 

escuchamos, como las notas musicales o la voz humana, están 

compuestos por varios tonos puros. Cuando un sonido contiene 

una cantidad muy grande de tonos puros simultáneos se 

convierte en un ruido. Otra acepción de la palabra ruido es la de 

un sonido no deseado, definidas por Arellano Díaz Ana María, 

2008. 

1.3.3.2. La velocidad del sonido 

El sonido viaja en el aire a 331,3 metros por segundo y en el 

agua a 1.450 metros por segundo. La transmisión del sonido es 

más rápida en el agua porque sus partículas están más juntas y 

propagan antes la vibración definidas por Arel/ano Díaz Ana 

María, 2008. 

1.3.3.3. Contaminación 

Impregnación del aire, el agua o el suelo con productos que 

afectan a la salud del hombre, la calidad de vida o el 

funcionamiento natural de los ecosistemas. Sobre la 
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contaminación de la atmósfera por emisiones industriales, 

incineradoras, motores de combustión interna y otras fuentes. 

Sobre la contaminación del agua, los ríos, los lagos, los mares y 

suelos por residuos domésticos, urbanos, nucleares e 

industriales, definidas por Arellano Díaz Ana Maria, 2008. 

1.3.3.4. Contaminación acústica o sonora. 

Término que hace referencia al ruido cuando éste se 

considera como un contaminante, es decir, un sonido molesto 

que puede producir efectos fisiológicos y psicológicos nocivos 

para una persona o grupo de personas. La causa principal de la 

contaminación acústica es la actividad humana: el transporte, la 

construcción de edificios y obras públicas, la industria, entre 

otras. Los efectos producidos por el ruido pueden ser 

fisiológicos, como la pérdida de audición, y psicológicos, como 

la irritabilidad exagerada. El ruido se mide en decibelios ( dB); 

los equipos de medida más utilizados son los sonómetros. Un 

informe publicado en 1995 por la universidad de Estocolmo para 

la organización mundial de la salud (OMS), considera los 50 dB 

como el límite superior deseable. Además, cada país ha 

desarrollado la legislación específica correspondiente para 

regular el ruido y los problemas que conlleva, definidas por 

Arellano Díaz Ana María, 2008. 

1.3.3.5. El Ruido 

En un sentido más amplio, ruido es todo sonido percibido no 

deseado por el receptor, y se define al sonido como todo agente 

físico que estimula el sentido del oído, según la Organización 

Panamericana de la Salud 1980. 
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1.3.3.6. Características del Ruido 

El ruido presenta grandes diferencias con respecto a otros 

contaminantes: 

..¡- Es el contaminante más barato de producir y necesita muy 

poca energía para ser emitido . 

..¡- Es complejo de medir y cuantificar . 

..¡- No deja residuos, no tiene un efecto acumulativo fisico en el 

medio, pero si tiene un efecto acumulativo en el hombre . 

..¡- Tiene un radio de acción mucho menor que otros 

contaminantes, vale decir, es localizado . 

..¡- No se traslada a través de los sistemas naturales, como el aire 

contaminado movido por el viento . 

..¡- Se percibe sólo por un sentido: el oído, lo cual hace 

subestimar su efecto. Esto no sucede con el agua, por 

ejemplo, donde la contaminación se puede percibir por su 

aspecto, olor y sabor . 

..¡- El instrumento que nos permite medir sonido es el 

sonómetro, y sus valores se expresan en decibeles. 

Descritas por Organización Panamericana de la Salud 

1980. 

1.3.3. 7. Efectos en el Ser Humano 

El ruido tiene diversos efectos sobre las personas. El más 

conocido es la hipoacusia o disminución de la audición, que se 

produce ante la exposición a sonidos extremadamente fuertes 

durante breves instantes (por ejemplo 130 dBA durante un 

minuto) o ante sonidos fuertes reiterados durante varios años 

(por ejemplo una exposición de carácter laboral a 90 dBA a lo 

largo de 5 años). Pero aun en niveles moderados, como 75 dBA 

en forma permanente durante 40 años producen hipoacusia en 

las personas más susceptibles. Es importante destacar que la 
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hipoacusia provocada por ruidos es irreversible, ya que afecta 

principalmente a las células sensoriales del oído interno, que no 

se reconstituyen. 

Otros efectos nocivos del ruido que han sido investigados son 

los trastornos orgánicos, la hipertensión arterial, las afecciones 

digestivas, el stress, los trastornos de la conducta. 

La presión del sonido se vuelve dañina a unos 7 5 dBA y 

dolorosa alrededor de los 120 dBA. Puede causar la muerte 

cuando llega a 180 dBA. El límite de tolerancia recomendado 

por la Organización Mundial de la Salud es de 65 dBA. El oído 

necesita algo más de 16 horas de reposo para compensar 2 horas 

de exposición a 100 dB. Los sonidos de más de 120 dB pueden 

dañar a las células sensibles al sonido del oído interno 

provocando pérdidas de audición, según la Organización 

Panamericana de la Salud 1980. 

Cuadro N° 03: Causa, moderación y efectos del ruido sobre las personas. 

FACTORES QUE DETERMIJ.lAN LA ELEMENTOS EFECTOS SOBRE 

GENERACiÓN DE EFECTOS ~MODERADORES LOS SUJETOS 

OBJETIVOS. Opinión sobre 

./ Características físicas del sonido . la fuente. 

./ Condiciones ambientales. Grados de FISIOLÓGICOS . 

./ Condiciones situacionales y control 

circunstanciales. (métodos) 

SUBJETIVOS. 

Personalidad . 
Tipos de 

./ 
actividad a PSÍQUICOS. 

./ Estado psíquico . 
realizar. 

./ Sensibilidad al ruido . 

FUENTE: Organización Panamericana de la Salud 1980. 
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a) Efectos Fisiológicos 

i. Efectos Auditivos 

La exposición a niveles de ruido intenso durante un 

período de tiempo significativo, da lugar a pérdidas de 

audición, que si en un principio son recuperables cuando el 

ruido cesa, con el tiempo pueden llegar a hacerse 

irreversibles, convirtiéndose en sordera. A su vez, la 

exposición a niveles de ruido de mediana intensidad, pero 

con una prolongación mayor en el tiempo, repercute en forma 

similar, traduciéndose ambas situaciones en desplazamientos 

temporales o permanentes del umbral de audición. Los 

métodos de evaluación se realizan a través de análisis 

audiométricos y/u otoscópicos. 

• Desplazamiento permanente de umbral de audición. 

(PTS: Permanent Threshold Shift). Es consecuencia del 

TTS, agravado por el paso del tiempo y la exposición al 

ruido. Cuando un individuo ha sido sometido a numerosos 

TTS y durante largos períodos de tiempo (varios años), la 

recuperación del umbral va siendo cada vez más lenta y 

parcial, al extremo de tomarse irreversible, situación que 

denominamos PTS. Se vincula directamente con la 

Presbiacusia, pérdida de la sensibilidad auditiva debida a 

los efectos de la edad. La sordera producida es de 

percepción y simétrica, lo que significa que afecta ambos 

oídos con idéntica intensidad. 

• Interferencia en la comunicación oral. La inteligibilidad 

de la comunicación se reduce por el ruido de fondo. El 

oído es únicamente un transductor, no discrimina entre 

fuentes de ruido. La separación e identificación de las 

fuentes sonoras ocurre en el cerebro. Se cree que la 
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interferencia en la comunicación oral durante las 

actividades laborales puede provocar accidentes causados 

por la incapacidad de oír llamadas de advertencia u otras 

indicaciones. Tanto en oficinas como en escuelas y 

hogares, la interferencia en la conversación constituye una 

fuente importante de molestias. 

Cuadro N° 04: Escala de ruidos y efectos que producen 

EFECTO. DAÑO A 
dBA EJEMPLO 

LARGO PLAZO 

10' 
Respiración, Rumor de hojas, Gran tranquilidad 

Pájaros trinando 
~~----~-~----------------- ----------------------~¡ 

20 1 Susurro Gran tranquilidad 
-----~---~----------~-

30 Campo por la noche Gran tranquilidad 1 

u--4o 1 Bibliot~~a----~~~------- -[-Tr~q~iiidad-~---j 
50 · Conversación tranquila · Tranquilidad 1 

-~~;~~~:~~~:·ru:---T~=~~ieSto~- -----~ 
80 -Lavad~a~Fábrica --~---~ Molesto~_?año p.;sible - J 
90 : Moto, Camión ruidoso- claxon Muy molesto. Daños 1 

IOÜ cor:adora-Je céSP~ 1 Muy molesÍO:-oañOs ~ 
11 O !~=~~~--~ ~~~rup~_d:~oc~-----¡~Al--ugy0_ ~d--e~~d~0s1t0or. Daños j 
120 Sirena cercana ______ j __ 

130 Cascos de música estrepitosos Algo de dolor 
~-- ----- ------- --------~----I------ -- ---~----

140 Cubierta de portaaviones Dolor 
----~-·~-· ----

150 . Despegue de avión a 25 m Rotura del tímpano 

FUENTE: Organización Panamericana de la Salud 1980. 

ii. Efectos No Auditivos 

Además de las afecciones producidas por el ruido, éste 

actúa negativamente sobre otras partes del organismo, donde 

se ha comprobado que bastan 50 a 60 dBA para que existan 
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enfermedades asociadas al estímulo sonoro. El organismo 

adopta una postura defensiva y hace uso de sus mecanismos 

de protección. Se han podido observar efectos vegetativos 

como la modificación del ritmo cardíaco del sistema 

periférico. Entre los 95 y 105 dBA se producen afecciones en 

el riego cerebral, debidas ·a espasmos o dilataciones de los 

vasos sanguíneos, alteraciones en la coordinación del sistema 

nervioso central en el proceso digestivo, dadas por 

secreciones ácidas del estómago las que acarrean úlceras 

duodenales, cólicos y otros trastornos intestinales; aumento 

de la tensión muscular y presión arterial; dilatación de la 

pupila, alterando la visión nocturna, además de 

· estrechamiento del campo visual. 

Las reacciones fisiológicas al ruido no se consideran 

patológicas si ocurren en ocasiones aisladas, pero 

exposiciones prolongadas pueden llegar a constituir un grave 

riesgo para la salud. Debido a que se produce un incremento 

significativo en la concentración de la hormona GH, que es 

uno de los principales marcadores de estrés. En todo caso, el 

estrés ambiental no es más que la respuesta defensiva del 

organismo a estímulos adversos. 

b) Efectos Psicológicos 

La Psicoacústica es un área que se dedica a investigar sobre 

las alteraciones psíquicas que provoca el ruido en tareas de vital 

importancia para el desenvolvimiento humano. Entre estas 

citamos el sueño, la memoria, la atención y el procesamiento de 

la información. 

• Efectos sobre el sueño. El ruido puede provocar 

dificultades para conciliar el sueño y también despertar a 

quienes están ya dormidos. En numerosas oportunidades 

hemos escuchado la típica frase de que el .sueño es la 
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actividad que copa un tercio de nuestras vidas y este nos 

permite entre otras cosas descansar, ordenar, y proyectar 

nuestro consciente, se ha comprobado que sonidos del 

orden de los 60 dBA. reducen la profundidad del sueño. 

Cuadro N° 05: Efectos fisiológicos y psicológicos en los niveles habituales de ruido. 

EFECTOS EN EL SUEÑO 

'i Incremento de los 

. Niveles de ruido niveles de ruido 
-- " ---:- ~ . ......,--------,--- -----:-:------:----.-------;--;--;-----;·--.- . 

• Decrece la duración del sueño. ] • Crecen todos los estados de sueño 

• Aumenta la duración del sueño • Ménor latencia del sueño REM 

• Crece la latencia del sueño REM • Decrece el sueño REM 

• Crece el sueño REM 

-Correlación positiva e~tre -la tasa~'[~•~A~u~m~e-n-ta~-e-~1 ~~n~ú~~~~----~de

cardiaca y los niveles de intensidad ! 
1 

movimiento 

del ruido ' • Peor calidad subjetiva del sueño 

• Decrece el número de despertares 

• Mejor calidad subjetiva del sueño 
------.·~----o - -~ -

• Mejora del tiempo simple de • Peorhumor 

reacción 

• Mejora en el rendimiento 

• Alteraciones en los tiempos de 

reacción 

• Disminución del rendimiento ! 
. ~ -·---·-----·-- --·--~---------------~---··--·--.. -~--·--------- --- ····---.J 

FUENTE: Organización Panamericana de la Salud 1980. 

• Efectos sobre la conducta. Las alteraciones conductuales, 

se producen porque el ruido ha provocado inquietud, 

inseguridad, miedo en unos casos, y causa de una mayor 

falta de iniciativa en otros. 

• Efectos en la memoria. En tareas donde se utiliza la 

memoria, se observa un mejor rendimiento en los sujetos 

que no han estado sometidos al ruido. Y a que con este 

ruido crece el nivel de activación del sujeto, en relación 

con el rendimiento en cierto tipo de tareas, resulta que 
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produce es una sobre activación que conlleva un descenso 

ert el rendimiento; en condiciones de ruido, el sujeto sufre 

un costo psicológico para mantener su nivel de 

rendimiento. 

• Efectos en la atención. El ruido repercute sobre la 

atención, localizándola hacia los aspectos más importantes 

de la tarea, en detrimento de aquellos otros aspectos 

considerados de menor relevancia. 

• Estrés. Parece probado que el ruido se integra como un 

elemento estresante fundamental, y no sólo los ruidos de 

alta intensidad son los nocivos, ruidos incluso débiles, 

pero repetidos pueden entrañar perturbaciones 

neurofisiológicas aún más importantes que los ruidos 

intensos. 

• Efectos en el ·embarazo. Se ha observado que las madres 

embarazadas que han estado desde el principio en una 

zona muy ruidosa, tienen niños que no sufren alteraciones, 

pero si se han instalado en estos lugares después de los 5 

meses de gestación (en ese periodo el oído se hace 

funcional), después del parto los niños no soportan el 

ruido, lloran cada vez que lo sienten, y al nacer su tamaño 

es inferior al normal. 

• Efectos sobre los niños. Repercute negativamente en su 

aprendizaje; sufren perturbaciones en su capacidad de 

escuchar y' un retraso en el aprendizaje de la lectura, afecta 

al sistema respiratorio, disminuye la actividad de los 

órganos digestivos, acelera el metabolismo y el ritmo 

respiratorio, provoca trastornos del suej:io, irritabilidad, 

fatiga psíquica, etc. según la Organización Panamericana 

de la Salud 1980. 

13 



1.3.3.8. Fuentes de la contaminación acústica 

Las principales fuentes de contaminación acústica en la 

sociedad actual provienen de los vehículos de motor, que se 

calculan en casi un 80%; el 1 0% corresponde a las industrias; el 

1 0% a bares, locales públicos, pubs, talleres industriales, etc. 

Si una zona está construida cerca de vías de ferrocarril o 

aeropuertos, la contaminación acústica allí aumenta 

considerablemente, que repercute en la salud personal 

dependiendo del tiempo que se sufre y la sensibilización de la 

persona que está expuesta al ruido. 

La población comunitaria sufre niveles de ruido superiores al 

límite de tolerancia (65 dB). En una conversación normal se 

registran entre 50 dB y 60 dB, mientras que en una calle con 

mucho tráfico hay 70 dB. Casi la mitad de las ciudades con 

población de 100,000 a 500,000 habitantes sufren 

contaminación acústica. Como describe Harris Cytril M. 1995. 

1.3.3.9. Soluciones a la contaminación acústica 

Una primera acción para combatir la contaminación acústica 

sería la de elaborar un mapa acústico, centrándose en el tráfico 

rodado pero sin olvidar otros emisores de ruido. A partir del 

estudio, se podrían adoptar medidas defensivas y preventivas, a 

medio o largo plazo en función de la planificación urbanística de 

la ciudad. 

Los métodos para contrarrestar los sonidos excesivos se 

clasifican en activos y pasivos, y actúan sobre la fuente que los 

produce. Son eficaces algunos métodos pasivos, como los 

absorbentes superficiales (pantallas acústicas), silenciadores 

reactivos, materiales porosos, soportes anti vibratorios o 

resonadores. Estas técnicas son más bien defensivas, lo que 

limita su efectividad, y un ejemplo de esto lo encontramos en la 
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arquitectura (sólo se insonorizan teatros, cines y auditorios) y en 

la planificación urbana (que abarca aspectos como el tipo de 

construcción de la calzada, cuya calidad incide en los niveles de 

ruido producido por el rozamiento de los vehículos, que pueden 

ser incluso superiores a las vibraciones del motor del coche), 

Como describe Harris Cytril M. 1995. 

1.3.4. Definición de Términos: 

a. Acústica: Energía mecánica en forma de ruido, vibraciones, 

trepidaciones infrasonidos, sonidos y ultrasonidos. 

b. Barreras Acústicas: Dispositivos que interpuestos entre la furente 

emisora y el receptor atenúan la propagación aérea del sonido 

evitando la incidencia directa al receptor. 

c. Contaminación Sonora: Presencia en el ambiente exterior o en el 

interior de las edificaciones, de niveles de ruido que generen riesgos a 

la salud y al bienestar humano. 

d. Decibel (dB): Unidad adimensional usada para expresar el logaritmo 

de la razón entre la cantidad medida y una cantidad de referencia. De 

esta manera, el decibel es usado para describir niveles de presión, 

potencia o intensidad sonora. 

e. Decibel ( dBA): Unidad adimensional de nivel de presión sonora 

medido con el filtro de ponderación A, que permite registrar dicho 

nivel de acuerdo al comportamiento de la audición humana. 

f. Emisión: Nivel de presión sonora existente en un determinado lugar 

originado por la fuente emisora de ruido ubicada en el mismo lugar. 

g. Estándares Primarios de Calidad Ambiental para Ruido: Son 

aquellos que consideran los niveles máximos de ruido en el ambiente 

exterior, los cuales no deben excederse a fin de proteger la salud 
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humana. Dichos niveles corresponden a los valores de presión sonora 

continua equivalente con ponderación A. 

h. Horario Diurno: Período comprendido desde las 07:01 horas hasta 

las 22:00 horas. 

i. Horario Nocturno: Periodo comprendido desde las 22:01 horas 

hasta las 07:00 horas del día siguiente. 

j. Inmisión: Nivel de presión sonora continúa equivalente con 

ponderación A, que percibe el receptor en un determinado lugar 

distinto al de la ubicación del o los focos ruidosos. 

k. Monitoreo: Acción de medir y obtener datos en forma programada de 

los parámetros que inciden o modifican la calidad del entorno. 

l. Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente con ponderación A 

(LAeqT): Es el nivel de presión sonora constante, expresado en 

decibeles A, que en el mismo intervalo de tiempo (T), contiene la 

misma energía total que el sonido medido. 

m. Ruido: Sonido no deseado que moleste, pe:rjudique o afecte a la salud 

de las personas. 

n. Ruidos en Ambiente Exterior: Todos aquellos ruidos que pueden 

provocar molestias fuera del recinto o propiedad que contiene a la 

misma fuente emisora. 

o. Sonido: Energía que es trasmitida como ondas de presión en el aire u 

otros medios materiales que puede ser percibida por el oído o 

detectados por instrumentos de medición. 

p. Medición del Ruido: El ruido viene determinado, en gran medida, 

por la percepción subjetiva de las personas, que varía de un individuo 

a otro y, a menudo, en un mismo individuo según su disposición en 

ese momento. Dada la naturaleza subjetiva, el ruido no puede medirse 

16 



en unidades objetivas. Pero para poder clasificar y comparar los 

diferentes casos de ruido es necesario por lo menos obtener una 

descripción cuantitativa aproximada. Con este fin, el "sonido", que es 

la parte física del ruido, es descrito mediante valores cuantitativos que 

se refieren a: 

~ Intensidad: La intensidad de un sonido se expresa en términos de 

amplitud media de las ondas de presión acústica p y, generalmente, 

se determina por el nivel de presión acústica L p en decibelios (dB) 

a partir de la siguiente ecuación (pO es la presión acústica de 

referencia de 20f.!Pa) Lp = 1 O log (p/pOl en dB 

~ La escala de decibelios: Varía de - a + pero el oído humano sólo 

percibe niveles de presión acústica entre O dB (umbral de 

audibilidad humana normal) y cerca de 130 dB (umbral del dolor) 

111. Al igual que en la percepción subjetiva de los niveles sonoros 

de diferentes intensidades, un aumento de la presión acústica de un 

sonido puro estacionario de 1 O dB tendrá como resultado una 

duplicación de la intensidad sonora. 

~ Características particulares: Si el sonido está compuesto de una 

única tonalidad o de tonalidades con frecuencias muy bajas, podría 

ser muy molesto. Por consiguiente, a veces se añaden 

"penalizaciones" al LAeq con objeto de tener en cuenta esta 

molestia. 

q. Instrumentos y Accesorios de Medición de Ruido: 

~ Sonómetro: Se emplean fundamentalmente para la medida del 

nivel de presión acústica con ponderación A (LpA) del ruido 

estable. 

~ Dosímetro: Es un pequeño sonómetro integrador que permite 

calcular la dosis de ruido a la que está sometida una persona. 
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>- Calibrador acústico: Instrumento que sirve para asegura la 

fiabilidad de los sonómetros. Su misión es generar un tono 

estable de nivel a una frecuencia predeterminada y se ajusta la 

lectura del sonómetro haciéndole coincidir con el nivel patrón 

generado por el calibrador. 

>- Decibelímetro: Es un instrumento que permite medir el nivel de 

presión acústica, expresado en dB. Proporcionan mediciones 

objetivas y reproducibles del nivel de presión acústica. 

1.4. VARIABLES 

Como variables se consideró solo una. 

• Variable Independiente: 

X = Ruido ocasionado por los principales centros recreativos nocturnos 

de la ciudad de Morales. 

1.5. HIPÓTESIS: 

La emisión de la contaminación sonora emitidas por los principales centros 

recreativos nocturnos, son mayores a los límites máximos permisibles, 

establecidos por la Municipalidad del Distrital de Morales. 
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CAPITULO 11: MARCO METODOLÓGICO 

2.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN. 

2.1.1. De acuerdo a la Orientación 

Según la clasificación de Zorrilla Arena (1995) ella describe los 

tipos de investigación donde comparado con la investigación se pudo 

llegar a la conclusión de que es el tipo de investigación aplicada, debido 

a que en esta investigación, se busca dar a conocer los resultados 

obtenidos, y los cuales puedan ser tomados en cuenta. 

2.1.2. De acuerdo a la técnica de contrastación 

Según Zorrilla Arena (1995) la técnica empleada es descriptiva, 

debido a que los datos fueron obtenidos directamente en el momento y 

lugar del punto de muestreo los cuales fueron sistematizados para que en 

un futuro, sirvan de base para la toma de decisiones u/o otras 

investigaciones. 

2.2. DISEÑO DE CONTRASTACIÓN DE LA IDPÓTESIS 

La presente investigación obedece a un diseño de tipo no experimental, 

transversal, debido a que solo realice observaciones en un momento único en el 

tiempo, y se reportan las mediciones en forma descriptiva. 

2.3. POBLACIÓN Y MUESTRA 

La muestra estuvo representada por cinco (05) centros recreativos nocturnos 

que sirvieron para la toma de datos, en las cuales se midió los niveles de 

contaminación sonora que estos centros recreativos nocturnos producen. 

Para la representación de la muestra se tomó en consideración el 

funcionamiento de estos centros recreativos nocturnos, en los días viernes, sábado 
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y domingo, con las característica de atención desde las 19:00 horas hasta las 03:00 

horas del día siguiente y la cantidad de personas que asisten a dicho 

establecimiento, para ello los que cumplieron los requisitos establecidos son los 

que se muestran a continuación: 

Cuadro N° 06: Puntos de Estudio de los centros recreativos nocturnos 

PUNTOS DE ESTUDIO DE CONTAMINACIÓN SONORA 

;COORDENADAS 
PUNTO REFERENCIA 

1 
X 

1 

y 
--

1 Discoteca La Mega Estación . 0344493 9285074 

2 1 Recreo Turístico y Discoteca La Granja 1 0344747,9284896 

3 . Discoteca Bunker Espace : 0346417' 9284422 

4 j Discoteca Anaconda 1 0346577,9284321 

5 Video Pub Rincón de los 80'th 1 0347053 1 9284074 
1 

FUENTE:GPSGARMIN(CEICA) 

2.4. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS 

Las observaciones y mediciones se realizaron en forma directa e insitu, 

empezando con hacer la determinación de los principales centros recreativos 

nocturnos de la ciudad de Morales, para lo cual se usó fichas de registro para la 

toma de datos en el lugar. 

La determinación del nivel de contaminación sonora, se realizó en forma 

directa e insitu, para lo cual se utilizó un equipo llamado Sonómetro de propiedad 

del Centro de Investigación, Gestión y Consultoría Ambiental CE/CA S.A.C., el 

cual ha sido calibrada por INDECOPI con un rango de medición de 35 a 130 dB. 

Las mediciones se realizaron los días Viernes, Sábado y Domingo, en días que 

el centro recreativo nocturno tenga algún evento, no festivos y lluviosos, se tomó 

estas precauciones para que no influya de alguna manera a la hora de monitoreo. 

El estudio se realizó en las siguientes etapas: 
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Etapa 1: Selección de los centros recreativos nocturnos que cumplieron con 

los requisitos antes mencionados para su monitoreo. 

Etapa 2: Medición de la contaminación en los puntos de muestreo 

seleccionados. 

);> Cronograma de monitoreo: se realizó en tres días (Viernes, Sábado y 

Domingo), en tres turnos, dichas mediciones fueron de 30 minutos por 

turno, donde los turnos fueron: primer turno se dio desde las 19:30 a 20:00 

horas, el segundo turno de las 22:30 a 23:00 horas, y el tercer turno realizó 

de las 02:30 a 03:00 horas, durante el último turno que es el siguiente día, se 

tomó en cuenta como monitoreo del día anterior, el cual se detalla en el 

siguiente cuadro. 

CUADRO N° 07: Cronograma de Monitoreo 
Centro ¡ SEMANA i SEMANA 1 SEMANA ! SEMANA 

Recreativo ' i 01 1 02 
1 

03 
¡ SEMANA ; SEMANA 
. 04 : 05 

Nocturno HORA\DIA V S D V S D V S D V S D V S D 

:i>is~~t~~a· ¡ 19:30-20:00 1 x¡ X 1 X~; 1 

La Mega 22:30 - 23:00 X X X 

Estación : 02:30 - 03:00 ' X ; X i X 1 

Recreo 
Turístico 19:30- 20:00 

y 
Discoteca . 22:30 - 23:00 ! 
La 

X X X 

f t •, 

¡x ¡x i x l 
' 1 

; 

¡ ! 
1 

l 1 J 1 1 

! 1 

! ~ 

1 1 
1 

Granj~a--~o_2_:3~o_-_o_3_:o_o~-4--~~x~_x-r_x~--~~~--+-~-;--+--r~ 
Discoteca : 19:30-20:00 1 ; 1 X J X · X . 
Bunker 22:30 - 23:00 X X X 

Space ~ 02:30-03:00 · 1 : X · X . X : 1 ~ , ' i 1 

Discoteca 19:30 - 20:00 X X X 
Anaconda 22:30 - 23:00 ¡ 

02:30- 03:00 
1 i 

Video 1 19:30~ 20:00 1 1 

Pub 22:30 - 23:00 
Rincón de , 02:30-03:00 ¡ ! 
los 80'th , 1 .~. 
FUENTE: Elaboración Propia, 2015 
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X X X 
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Etapa 3: Análisis de los Resultados. 

)o> Se procedió a ordenar los datos obtenidos del estudio, en programas de 

procesamiento como Microsoft Excel para poder identificar los niveles de 

ruidos según los puntos establecidos, en la elaboración del mapa de 

ubicación se realizó en el programa de Auto Cad. 

2.5. TÉCNICAS DE PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE DATOS 

En el procesamiento de la información se usaron los programas de Microsoft 

Word, Microsoft Excel en la elaboración de los gráficos que nos ayudan tener una 

mejor idea en cuanto los centros recreativos nocturnos sobrepasan los Límites 

máximos permisibles. 
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CAPITULOID:RESULTADOS 

3.1. RESULTADOS 

3.1.1. Niveles Máximos de contaminación Sonora del día l. 

CUADRO N° 08: De Límites Máximos Día 1 
1 

. NO¡ PUNTOS 1 DIAl 1 

Í ESTABLECIDOS 19:30 - 20:00 22:30 - 23:00 02:30 - 03:00 
.PROM. 

:------tl·------------~~-
1 

--.------~ 

1 ¡ Disco.t~ca La Mega 
93.9 90.6 88.4 91.0 'EstaciOn 1 

Recreo Turístico y 1 

2 Discoteca La 94.2 92.6 96.8 94.5 
Granja 

.. 

3 
Discoteca Bunker ¡ 76.7 ¡ 78.1 76.1 77.0 ! Espace 

4 
Discoteca 

88.9 98.4 83.0 90.1 
Anaconda 

1 5 
. Video Pub Rincón 

! ¡ de los 80'th ¡ 94.7 98.4 96.1 96.4 

FUENTE: Sonómetro Pulsar (CE/CA). 

Gráfico N° 01: Promedio de límites máximos del primer tumo del Día 1 

100.0 

!8 50.0 

0.0 
Discoteca 
la Mega 
Estación 

DÍA 1 

Recreo Discoteca Discoteca 
Turístico y Bunker Anaconda 
Discoteca Espace 
la Granja 

PUNTOS DE MUESTREO 

•19:30- 20:00 

FUENTE: Cuadro N° 08. 

Interpretación 

Video Pub 
Rincón de 
los 80'th 

En el Gráfico N° 01 podemos observar los Límites máximos permisibles del 

día O 1 correspondiente al primer tumo que se llevó a cabo dentro de las horas 

19:30-20:00 horas donde podemos observar que el establecimiento Video Pub 

Rincón de los 80'th es el que más presión sonora es el que emitió. 
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Gráfico N° 02: Promedio de límites máximos del segundo turno del Día 1 

100.0 

50.0 ~0. 
0.0 ~ ~ 

Discoteca 
La Mega 
Estación 

DÍAl 
92.6 -- 78-.;_· -89.4 -· 098.4 

o. [J.-o.~ y. 

Recreo Discoteca Discoteca 
Turístico y Bunker Anaconda 
Discoteca Espace 
La Granja 

PUNTOS DE MUESTREO 
[] 22:30 - 23:00 

Video Pub 
Rincón de 
los 80'th 

FUENTE: Cuadro N° 08. 

Interpretación 

En el Gráfico N° 02 podemos observar los Límites máximos permisibles del 

día O 1 correspondiente al segundo turno que se llevó a cabo dentro de las horas 

22:30- 23:00 horas donde podemos observar que los establecimiento Video Pub 

Rincón de los 80'th, quien fue el que más presión sonora emitió a esas horas. 

Gráfico N° 03: Promedio de límites máximos del tercer turno del Día 1 

DÍAl 

100.0 

~ 50.0 

Discoteca Recreo Discoteca Discoteca Video Pub 
La Mega Turístico y Bunker Anaconda Rincón de 
Estación Discoteca Es pace los 80'th 

La Granja 

PUNTOS DE MUESTREO 

[] 02:30- 03:00 

FUENTE: Cuadro N° 08. 

Interpretación 

En el Gráfico N° 03 podemos observar los Límites máximos permisibles del 

día O 1 correspondiente al tercer turno que se llevó a cabo dentro de las horas 

02:30 - 03:00 horas donde podemos observar que los establecimiento Recreo 

Turístico La Granja, es el que más presión sonora es el que emitió. 
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3.1.2. Niveles Máximos de contaminación Sonora del día 2 

CUADRO N° 09: De Límites Máximos Día 2 

NO PUNTOS DIA2 
ESTABLECIDOS j19:30 - 20:00 1 22:30 - 23:00 1 02:30 - 03:00 1 PROM. 

1 
Discoteca La Mega 

95.4 85.1 83.9 88.1 
Estación 
Recreo Turístico y 

2 Discoteca La 95.6 93.0 91.8 93.5 
Granja 

3 
Discoteca Bunker 

79.3 79.0 82.6 80.3 
Es pace 

4 
Discoteca 

95.6 99.2 96.8 97.2 
Anaconda 

5 
Video Pub Rincón 

95.8 97.4 97.5 96.9 
de Jos 80'th 

FUENTE: Sonómetro Pulsar (CEICA). 

Gráfico N° 04: Promedio de límites máximos del primer turno del Día 2 

100.0 

~ 50.0 

0.0 

DÍA2 

Discoteca Recreo Discoteca 
La Mega Turístico y Bunker 
Estación Discoteca Espace 

La Granja 

Discoteca Video Pub 
Anaconda Rincón de 

los 80'th 

PUNTOS DE MUESTREO 
11:1 19:30 - 20:00 

FUENTE: Cuadro No 09. 

Interpretación 

En el Gráfico N° 04 podemos observar los Límites máximos permisibles del 

día 02 correspondiente al primer turno que se llevó a cabo dentro de las horas 

19:30 - 20:00 horas donde podemos observar que el establecimiento Video Pub 

Rincón de los 80'th es el que más presión sonora es el que emitió. 
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Gráfico N° 05: Promedio de límites máximos del segundo turno del Día 2 

DÍA2 

onnno 
100.0 

!8 50.0 

0.0 / 

Discoteca La 
Mega 

Estación 

Recreo Discoteca Discoteca 
Turístico y Bunker Anaconda 

Discoteca La Espace 
Granja 

PUNTOS DE MUESTREO 
e 22:30- 23:00 

FUENTE: Cuadro N° 09. 

Interpretación 

Video Pub 
Rincón de 
los 80'th 

En el Gráfico N° 05 podemos observar los Límites máximos permisibles del 

día 02 correspondiente al segundo turno que se llevó a cabo dentro de las horas 

22:30 - 23:00 horas donde podemos observar que el establecimiento Discoteca 

Anaconda es el que más presión sonora es el que emitió. 

Gráfico N° 06: Promedio de límites máximos del tercer turno del Día 2 

100.0 

!8 50.0 

0.0 

DÍA2 
88.4 - n96.8 .. 83 o . o·96;1· -

n . ·::·\ .o76···.1··. n·. ... . ~.'l / . . '#.!! ,, 

- ,. - -
-- ~ ·' - _- - - . - - - ,, -- . ~-- --

Discoteca La 
Mega 

Estación 

Recreo Discoteca Discoteca 
Turístico y Bunker Anaconda 

Discoteca La Espace 
Granja 

PUNTOS DE MUESTREO 
e 02:30-03:00 

Video Pub 
Rincón de 
los 80'th 

FUENTE: Cuadro No 09. 

Interpretación 

En el Gráfico N° 06 podemos observar los Límites máximos permisibles del 

día 02 correspondiente al tercer turno que se llevó a cabo dentro de las horas 

02:30 - 03:00 horas donde podemos observar que los establecimiento Recreo 

Turístico y Discoteca La Granja, es el que más presión sonora es el que emitió. 
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3.1.3. Niveles Máximos de contaminación Sonora del día 3 

CUADRO N° 10: De Límites Máximos Día 3 

No 
PUNTOS : DIA 3 . . :: 

ESTABLECID~S [19:30- 20:00 122:30-23:00 l 02:30-03:00 ,i ~ROM. 
· Discoteca La Mega : i ; : 

1 
Estación 

84.6 84.5 l 83.8 
! 

84.3 
: ! 

Recreo Turístico y 
2 Discoteca La 91.6 89.9 94.4 92.0 

Granja 
. Discoteca Bunker ' ·. 

3 
: Espace 

: 81.3 : 83.7 ; 79.7 l 81.6 
1 ¡ 

4 
Discoteca 

94.8 97.2 101.4 97.8 
Anaconda 

' Video Pub Rincón ' ; : 
5 

l de los 80'th 
95.3 94.8 i 99.5 ' 96.5 ' 1 ' 

FUENTE: Sonómetro Pulsar (CEJCA). 

Grafico N° 07: Promedio de límites máximos del primer turno del Día 3 

100.0 

80.0 

60.0 

DÍA3 
/ 

Discoteca la Recreo Discoteca 
Mega Turístico y Bunker 

Estación Discoteca la Espace 
Granja 

Discoteca Video Pub 
Anaconda Rincón de 

los 80'th 

PUNTOS DE MUESTREO 

• 19:30- 20:00 

FUENTE: Cuadro N° 1 O. 

Interpretación 

En el Gráfico N° 07 podemos observar los Límites máximos permisibles del 

día 03 correspondiente al primer turno que se llevó a cabo dentro de las horas 

19:30- 20:00 horas donde podemos observar que el establecimiento Video Pub 

Rincón de los 80'th es el que más presión sonora es el que emitió. 
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Grafico N° 08: Promedio de límites máximos del segundo turno del Día 3 

100.0 

80.0 

60.0 

DÍA3 

84.5 /. 83.7 1>; .. 
.. · .. .. ~- 89.~ . . . . ·n97.2 ~~ ... 94:8 

c1no ?o 
Discoteca 
La Mega 
Estación 

Recreo Discoteca Discoteca Video Pub 
Turístico y Bunker Anaconda Rincón de 
Discoteca Espace los 80'th 
La Granja 

PUNTOS DE MUESTREO 

D 22:30 ~ 23:00 

FUENTE: Cuadro No 1 O. 

Interpretación. 

En el Gráfico N° 08 podemos observar los Límites máximos permisibles del 

día 03 correspondiente al segundo tumo que se llevó a cabo dentro de las horas 

22:30 - 23:00 horas donde podemos observar que el establecimiento Discoteca 

Anaconda es el que más presión sonora es el que emitió. 

Gráfico N° 09: Promedio de límites máximos del tercer turno del Día 3 

200.0 

.!g 100.0 

0.0 
Discoteca La Recreo 

Mega Turístico y 
Estación Discoteca La 

Granja 

DÍA3 

Discoteca 
Bunker 
Es pace 

~·· [1
101.4 (]99.5 . 

.. . . ~. f"'· 

Discoteca 
Anaconda 

Video Pub 
Rincón de 
los 80'th 

PUNTOS DE MUESTREO 
D 02:30 - 03:00 

FUENTE: Cuadro N° 1 O. 

Interpretación 

En el Gráfico N° 09 podemos observar los Límites máximos permisibles del 

día 03 correspondiente al tercer turno que se llevó a cabo dentro de las horas 

02:30- 03:00 horas donde podemos observar que los establecimiento Discoteca 

Anaconda, es el que más presión sonora es el que emitió. 
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3.1.4. Niveles Mínimos de contaminación Sonora del día 1 

CUADRO N° 11: De Límites Mínimos Día 1 

o! PUNTOS DIAl l 

N l ESTABLECIDOS 19:30 - 20:00 22:30 - 23:00 02:30 - 03:00 
PROM. 

' 1 
! Di~coteca La Mega 

56.1 59.9 61.0 59.0 i Estación 
Recreo Turístico y 

2 Discoteca La 65.9 67.2 69.7 67.6 
Granja 

3 
' Discoteca Bunker 

58.4 53.3' 54.2 55.3' 1 1 
1 Espace 

4 
Discoteca 

59.8 59.3 60.2 59.8 
Anaconda 

- - -

5 
1 Video Pub Rincón 
1 de los 80'th i 

74.6 ! . 71.9 73.9 73.5 

FUENTE: Sonómetro Pulsar (CEICA). 

Gráfico N° 10: Promedio de límites mínimos del primer turno del Día 1 

DÍA 1 

100.0 

50.0 

0.0 
Discoteca La Recreo Discoteca Discoteca Video Pub 

Mega Turístico y Bunker Anaconda Rincón de 
Estación Discoteca La Espace los 80'th 

Granja 

PUNTOS DE MUESTREO 
El19:30- 20:00 

FUENTE: CuadroN° 11. 

Interpretación 

En el Gráfico N° 10 podemos observar los Límites mínimos permisibles del 

día O 1 correspondiente al primer turno que se llevó a cabo dentro de las horas 

19:30- 20:ÚO horas donde podemos observar que el establecimiento la Discoteca 

La Mega Estación es el que menos presión sonora a emitido. 
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Gráfico N° 11: Promedio de límites mínimos del segundo turno del Día 1 

DÍA1 

100.0 

59.9 r67.12 .. ····· 53.3 59.3 - n71.9 . 

[ J ,, n·· n·í!.; ,S~ f:.''. ¡;; ~+\; 

. -
' -- . "' . ---- --

50.0 

0.0 
Discoteca La Recreo Discoteca Discoteca Video Pub 

Mega 
Estación 

Turístico y Bunker Anaconda 
Discoteca la Espace 

Granja 

PUNTOS DE MUESTREO 
o 22:30 - 23:00 

FUENTE: Cuadro N° 11. 

Interpretación 

Rincón de 
los 80'th 

En el Gráfico N° 11 podemos observar los Límites mínimos permisibles del 

día O 1 correspondiente al segundo turno que se llevó a cabo dentro de las horas 

22:30 - 23:00 horas donde podemos observar que el establecimiento Discoteca 

Bunker Espace es el que menos presión sonora a emitido. 

Gráfico N° 12: Promedio de límites mínimos del tercer turno del Día 1 

100.0 

rg 50.0 

0.0 
Discoteca La Recreo 

Mega Turístico y 
Estación Discoteca La 

Granja 

DÍA1 

Discoteca 
Bunker 
Es pace 

Discoteca 
Anaconda 

PUNTOS DE MUESTREO 

o 02:30- 03:00 

FUENTE: Cuadro N° 11. 

Interpretación 

Video Pub 
Rincón de 
los 80'th 

En el Gráfico N° 12 podemos observar los Límites mínimos permisibles del día 

01 correspondiente al tercer turno que se llevó a cabo dentro de las horas 02:30-

03:00 horas donde podemos observar que el establecimiento Discoteca Bunker 

Espace es el que menos presión sonora a emitido. 
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3.1.5. Niveles Mínimos de contaminación Sonora del día 2 

CUADRO N° 12: De Límites Mínimos Día 2 

' · PUNTOS : DIA 2 . N° . 1 PROM 
' -~~]'_AB~E~!])~~ < jt9:30 - 20:00 l 22:30 - 23:00 [ 02:30- 03:00 L . - .... : .. .. 

. Discoteca La Mega ' 1 

' 1 ; 61.4 ' 59.5 59.7 60.2 
. Estación \ ' 

' 

2 
Recreo Turístico y 

69.4 69.7 64.8 68.0 
Discoteca La Granja 
Discoteca Bunker ! 

3 54.8 51.4 1 52.6 52.9 
·. Espace ' 1 

' 1 

4 Discoteca Anaconda 59.2 68.4 67.3 65.0 

Video Pub Rincón l 1 

5 ' ' 73.5 74.8 76.8 75.0 
de los 80'th ' ' ¡ 

' ! ; 

FUENTE: Sonómetro Pulsar (CEICA). 

Gráfico N° 13: Promedio de límites mínimos del primer turno del Día 2 

80.0 

60.0 

~ 40.0 

20.0 

0.0 
Discoteca la 

Mega 
Estación 

DÍA2 

Recreo Discoteca Discoteca 
Turístico y Bunker Anaconda 

Discoteca la Espace 
Granja 

PUNTOS DE MUESTREO 
a 19:30-20:00 

FUENTE: Cuadro N° 12. 

Interpretación 

Video Pub 
Rincón de los 

80'th 

En el Gráfico N° 13 podemos observar los Límites mínimos permisibles del 

día 02 correspondiente al primer turno que se llevó a cabo dentro de las horas 

19:30 - 20:00 horas donde podemos observar que el establecimiento la Discoteca 

Bunker Espace es el que menos presión sonora a emitido. 
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Gráfico N° 14: Promedio de límites mínimos del segundo turno del Día 2 
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Video Pub 
Rincón de 
los 80'th 

FUENTE: Cuadro N° 12. 

Interpretación 

En el Grafico N° 14 podemos observar los Límites mínimos permisibles del 

día 02 correspondiente al segundo turno que se llevó a cabo dentro de las horas 

22:30-23:00 horas donde podemos observar que el establecimiento la Discoteca 

Bunker Espace es el que menos presión sonora a emitido. 

Gráfico N° 15: Promedio de límites mínimos del tercer turno del Día 2 
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Video Pub 
Rincón de 
los 80'th 

FUENTE: Cuadro N° 12. 

Interpretación 

En el Gráfico N° 15 podemos observar los Límites mínimos permisibles del 

día 02 correspondiente al tercer turno que se llevó a cabo dentro de las horas 

02:30- 03:00 horas donde podemos observar que el establecimiento la Discoteca 

Bunker Espace es el que menos presión sonora a emitido. 
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3.1.6. Niveles Mínimos de contaminación Sonora del día 3 

CUADRO N° 13: De Límites Mínimos Día 3 

. 0 PUNTOS ; . . DJA 3 . . ; 1 

,~. ·. -~~!~~~CJ.J?~~-119:30- 2o:oo f22:3o- 23!00Jo2:30::03:00J ~~~~~ .. 
1 

. Discoteca La Mega .,: 
57 1 

1 · 
60 4 

· ' 
57 4 

· · 
58 3 Estación · ' · · . · 1 • 

2 
Recreo Turístico y 
Discoteca La Granj,_a_¡_ __ 6

_
4·_9 __ ..__ __ 6_6_3 __ ..¡._ __ 

6_9_.o __ ....¡__6_6_. 7--J 

3 
: Discoteca Bunker , 
•· Espace : 

52.3 

64.5 

51.4 

65.6 

53.6 

70.3 

¡ 52.4. 

r---4--,--D~iscoteca Anaconda 1 66.8 
~·· 

76.6. 73.3 
• Video Pub Rincón ' 

5 de los 80'th ' · 
75

·
3 

1 
L-~----------------~----------~---------j·------~--~----~-

75.9 

FUENTE: Sonómetro Pulsar (CEJCA). 

Gráfico N° 16: Promedio de límites mínimos del primer turno del Día 3 
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• 19:30- 20:00 

FUENTE: CuadroN° 13. 

Interpretación 

En el Gráfico N° 16 podemos observar los Límites mínimos permisibles del 

día 03 correspondiente al primer turno que se llevó a cabo dentro de las horas 

19:30 - 20:00 horas donde podemos observar que el establecimiento la Discoteca 

Bunker Espace es el que menos presión sonora a emitido. 
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Gráfico N° 17: Promedio de límites mínimos del segundo turno del Día 3 
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FUENTE: Cuadro N° 13. 

Interpretación 

En el Gráfico N° 17 podemos observar los Límites mínimos permisibles del 

día 03 correspondiente al segundo turno que se llevó a cabo dentro de las horas 

22:30-23:00 horas donde se observar que el establecimiento la Discoteca Bunker 

Espace es el que menos presión sonora a emitido. 

Gráfico N° 18: Promedio de límites mínimos del tercer turno del Día 3 
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FUENTE: Cuadro No 13. 

Interpretación 

Video Pub 
Rincón de 
los 80'th 

En el Gráfico N° 18 podemos observar los Límites mínimos permisibles del 

día 03 correspondiente al tercer turno que se llevó a cabo dentro de las horas 

22:30- 23:00 horas donde podemos observar que el establecimiento la Discoteca 

Bunker Espace es el que menos presión sonora a emitido. 
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3.1.7. Niveles de Contaminación Sonora por Punto de Estudio. 

NO PUNTOS ESTABLECIDOS Lmax. Laeq. Lmin. 
1 Discoteca La Mega Estación 87.8 73.5 59.2 

2 Recreo Turístico y Discoteca La Granja 93.3 80.4 67.4 

3 Discoteca Bunker Espace 79.6 66.6 53.6 

4 Discoteca Anaconda 94.0 78.9 63.8 

5 Video Pub Rincón de los 80'th 96.6 85.6 74.6 

FUENTE: Elaboración Propia 2015. 

En los siguientes gráficos se presentan los resultados promedios de las 

mediciones de Sonido por Punto de estudio: 

Gráfico N° 19: Promedio de límites mínimos en los Puntos de Estudio 

Lmin. 

·~ ;u ~~=o=o- ·0·. 8 30.0 ~=--u___ __ __ __ 
0 

Íg:g G~te<a -:creo -='"'"' 1 o"'"'"' 1 v;deo Pub ~--
a Mega Turístico y Bunker Anaconda 1 Rincón de 
stación Discoteca Espace llos 80'th ¡' 

La Granja 

FUENTE: CuadroN° 14. 

Interpretación 

En el gráfico N° 19, se puede aprecian los promedios del sonido mínimo 

tomados en cada punto de estudio, en donde el centro nocturno de nombre 

Discoteca Bunker Espace fue el que presento un menor sonido emitido. 
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Gráfico N° 20: Promedio de límites máximos en los Puntos de Estudio 
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,··-·-·····--·"· ....... ,_ ........ ~ ... L.~..Q~~Di~.J .. _____ , _____ L _________ J_ ________ . .J 

87.8 ! 93.3 ¡ 79.6 '¡ 94.0 : 96.6 ¡ 
···-··· .... - -~ ... ~ .. ____ .. ., .. ~--- ,_J _____ ------------~ --~----"·~--- ---- •"·~-~- -·-···· .. '- ~-- ...... ·-··· .,._. ... ~ .. .,.,...,.~ 

FUENTE: Cuadro No 14. 

Interpretación 

En el gráfico N° 20, se ve los promedios del sonido máximo tomado en cada 

punto de estudio, en donde el Video Pub Rincón de los 80'th fue el que presento 

un mayor sonido emitido. 

Grafico N° 21: Promedio de los datos obtenidos en los Puntos de Estudio 

100.0 
~ 80.0 
-' 
~ 60.0 
o 40.0 
~ 20.0 

Laeq. 

/r- '"------o·-· ---- ·· -· --------0----- · ·o· -· ---.- D"' -- ·""»- ··o· - - _,_. · """ ~""' 
~ . - ~ ~~- - ·--

/ 

- - - . -- ~ 

0.0 ¡ 1 1 
\ Discoteca ! Recreo i Discoteca 
1
1

1 
La Mega ! Turístico y j Bunker 

, Estación i Discoteca ¡ Espace 
1 i La Granja i 

[§~~~~~t~·-_~?T~.:J.~~--.. _8a.4· ..... ,. 

FUENTE: Cuadro N° 14. 

Interpretación 

Los límites máximos son los promedios del sonido máximo tomado en 

cada punto de estudio, en donde el Video Pub Rincón de los 80'th fue el que 

presento una mayor emisión de sonido emitido. 
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Vistos los resultados obtenidos durante el estudio en los principales 

centros recreativos nocturnos de la ciudad de morales, podemos ver que 

TODOS SUPERAN LOS LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES, y de los 

cuales dichos resultados se espera que sean tomados en cuenta, para la 

aplicación de la Ordenanza N° 004.2011-MDM. 
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3.1.8. Cálculos Estadísticos 

CUADRO N° 15: Promedios de los Limites 

CENTRO 
DÍA 

MEDIAS/HORA 
RECREATIVO 19:30 - 20:00 22:30 - 23:00 02:30 - 03:30 PROM 

V 75.0 75.3 74.7 75.0 
Discoteca La Mega S 78.4 72.3 71.8 74.2 
Estación 

D 70.9 72.5 70.6 71.3 

Recreo Turístico y V 80.1 79.9 83.3 81.1 

Discoteca La S 82.5 81.4 78.3 80.7 
Granja D 78.3 78.1 81.7 79.4 

V 67.6 65.7 65.2 66.1 
Discoteca Bunker S 67.1 65.2 67.6 66.6 
Es pace 

D 66.8 67.6 66.7 67.0 

V 74.4 74.4 71.6 73.4 
Discoteca S 77.4 83.8 82.1 81.1 
Anaconda 

D 79.7 81.4 85.9 82.3 

V 84.7 85.2 85.0 84.9 
Video Pub Rincón S 84.7 86.1 87.2 86.0 
de los 80'th 

D 85.6 85.7 86.4 85.9 

FUENTE: Sonómetro Pulsar (CEICA). 

CUADRO N° 16: Promedios Diarios 
. CENTRO RECREATIVO : DÍA ' MEDIAS 

' ' v¡ 75.0 

Discoteca La Mega Estación S : 74.2 
D 1 71.3 
V ! 81.1 : : 

Recreo Turístico y S 1 80.7 
Discoteca La Granja 

! D ! 79.4 : 

V l 66.1 

Discoteca Bunker Espace S ! 66.6 
D J 67.0 

: V 73.4 

Discoteca Anaconda S 
1 

81.1 

! D i 82.3 
V 1 84.9 

Video Pub Rincón de los S 86.0 
80'th 

D 1 85.9 
FUENTE: Cuadro N° 15. 

38 



~ Proceso de ordenado de datos en cuadro de bloques 

BLOQUES, Tl T2 T3 ·TOTALES 
1 1 75.0 1 74.2 1 71.3 1 220.5 

11 1 81.1 80.7' 79.4 • 241.2 

111 1 66.1 1 66.6 1 67.0 1 199.7 

IV 1 73.4 81.1 : 82.3 ' 236.8 

V 1 84.9 1 86.0 1 85.9 1 256.8 

I 380.5 ' 388.6 . 385.9 ' 1155.0 
' ' 

PROM j 76.1 j77.72J77.18l 231 

N. 5 5; 
[ 

5: 

FUENTE: Cuadro N° 16. 

Nota: Los Centros recreativos nocturnos, están representados por los 

bloques (1, 11, IIJ, IV y V), según el orden del Cuadro N° 06, y los 

tratamientos representan a los días evaluados (viernes, sábado, domingo). 

~~ [l3l ©!fi¡OJID~~ 
~())l 

~ ~ ~ 
[p' 

w~ ~ !JiU 
BLOQUES 4 631.08 157.77 25.17 4.07 

TRATAMIENTOS 2 6.80 3.402 0.54 4.46 

ERROR 8 50.16 6.27 

TOTAL 14 688.04 167.44 
FUENTE: CuadroN° 17. 

Interpretación 

Por tanto al 5% y 95% de confiabilidad tenemos que: 

Fe> Ft entonces las discotecas son homogéneas, para lo cual quiere decir que en 

la distribución entre los puntos de estudio fue buena. 

Fe < Ft entonces se acepta Ho 
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3.2. DISCUSIONES 

Los niveles de contaminación sonora, en la parte externa de los centros 

recreativos nocturnos, sobrepasan los límites máximos permisibles de ruido en el 

horario nocturno establecido por la comuna moralina, donde las evaluaciones se 

realizaron en días normales (NO FESTIVOS, NI EVENTOS), para una muestra 

más real y en igualdad de días para todos los establecimientos; encontrando al 

centro recreativo "Video Pub Rincón de los 80'th", dicho establecimiento se 

encuentra practica mente en el centro de la ciudad, el cual causa más incomodidad 

conforme va pasando las horas y la ciudad se encuentra en mayor tranquilidad. 

Debido a que las fuentes emisoras tienen mayor relevancia los fines de semana, 

porque son los días que se ponen en funcionamiento para la diversión de los 

asistentes; en los centros recreativos nocturnos "La Mega Estación", "Recreo 

Turístico y Discoteca la Granja", "Discoteca Bunker Espace" y también la 

"Discoteca Anaconda" tienen una expansión territorial considerable, los cuales 

permite que las ondas sonoras se dispersen con facilidad en el aire, no están ajenas 

a haber sobrepasado los límites establecidos por la municipalidad de Morales. 

Durante las evaluaciones se pudo observar a otros agentes que de alguna 

manera influyeron al momento de la medición, como son los trimoviles 

(MOTOKAR's) con los tubos de escape abiertos, los cuales producían una mayor 

contaminación sonora, y debido a la cercanías de la carretera Fernando Belaunde 

Terry, se consideró las bocinas de los camiones y las sirenas de las ambulancias, 

en el siguiente cuadro se presenta los momentos que mayor influencia tubo al 

momento de la evaluación. 
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Cuadro N° 19: Otros Agentes que Aumentan la Presión Sonora. 

PUNTO 
NO 

FECHA HORA AGENTES EXTERNOS TIEMPO 
DIA 

27/02/2015 07:49:00 p.m. Motocar con escape abierto 19 minutos 

z 27/02/2015 07:51:00 p.m. Moto con escape abierto 21 minutos 

27/02/2015 07:53:00 p.m. Motocar con escape abierto 23 minutos 

'0 1 
27/02/2015 10:33:00 p.m. Motocar con escape abierto 03 minutos 

1--1 u 27/02/2015 10:49:00 p.m. Motocar con escape abierto 19 minutos 

28/02/2015 02:33:00 a.m. Motocar con escape abierto 03 minutos 1--1 u 28/02/2015 02:43:00 a.m. Motocar con escape abierto 13 minutos 

< 28/02/2015 02:51:00 a.m. Bocina de camión 21 minutos 
28/02/2015 07:31:00 p.m. Motocar con escape abierto 01 minutos 

~ 28/02/2015 07:35:00 p.m. Motocar con escape abierto 05 minutos rfJ 
~ 

28/02/2015 07:43:00 p.m. Motocar con escape abierto 13 minutos 

2 28/02/2015 10:31 :00 p.m. Motocar con escape abierto 01 minutos 

< 01103/2015 02:31:00 a.m. Motocar con escape abierto 01 minutos 

tJ 01103/2015 02:32:00 a.m. Motocar con escape abierto 02 minutos 

~ 01103/2015 02:33:00 a.m. Motocar con escape abierto 03 minutos 

~ 01/03/2015 07:36:00 p.m. Motocar con escape abierto 06 minutos 

01103/2015 07:44:00 a.m. Motocar con escape abierto 14 minutos 

< 3 01/03/2015 10:33:00 p.m. Motocar con escape abierto 03 minutos 

~ 01103/2015 10:37:00 p.m. Motocar con escape abierto 07 minutos 
02/03/2015 02:32:00 a.m. Motocar con escape abierto 02 minutos 
02/03/2015 02:40:00 a.m. Motocar con escape abierto 10 minutos 

27/03/2015 07:34:00 p.m. Motocar con escl!Qe abierto 04 minutos 
< 
u~~ 27/03/2015 07:44:00 p.m. Motocar con escape abierto 14 minutos 
~~u 1 27/03/2015 10:58:00 p.m. Motocar con escape abierto 28 minutos b~< u ~ 28/03/2015 02:30:00 a.m. Motocar con escape abierto 00 minutos 
~=~ 28/03/2015 02:33:00 a.m. Motocar con escape abierto 03 minutos ~ 

2 28/03/2015 07:31:00 p.m. Motocar con escape abierto 01 minutos 
~ 15/05/2015 07:37:00 p.m. Motocar con escape abierto 07minutos .e .S 

~~..e: 15/05/2015 10:33:00p_.m. Sirena de ambulancia 03 minutos 
~ ..... 

1 15/05/2015 10:41:00 p.m. Motocar con escape abierto 11 minutos = =. 
~ ·= Q ~CJQO 15/05/2015 10:42:00 p.m. Motocar con escape abierto 12 minutos .... = 
>~ 15/05/2015 1 0:45:00p_.m. Motocar con esca_pe abierto 15 minutos 

FUENTE: Elaboración Propia. 

Hemos verificado que otros agentes también aumentan la contaminación sonora. 
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3.3. CONCLUSIONES 

Se identificó y evaluó la contaminación sonara en cada uno de los centros 

recreativos nocturnos de la ciudad de Morales, en la evaluación pudimos observar 

que los centros recreativos nocturnos no cuentan con materiales de contención o 

mitigación de ruidos, es por ello que tenemos cifras que sobrepasan a los 

estándares o límites establecidos por comuna del distrito. 

Durante la evaluación de trabajos en gabinete, se logró identificar al centro 

recreativo nocturno Video Pub Rincón de los 80'th, como el establecimiento con 

mayor emisor de contaminante sonoro con un promedio del 96.6 db. Y un 

porcentaje del21.4% del total de los límites máximos obtenidos al momento de la 

evaluación de campo. 

Se determinó que la ubicación de los niveles de contaminación, están en las zonas 

comerciales, los cuales tienen un nivel de tolerancia que detallamos 

Cuadro N° 20: Detalle de promedios. 

~~~ ~ 
Discoteca La Mega Estación 87.8 

Recreo Turístico y D~~oÚca-La Granja 1 93.3 

Discoteca Bunker Espace 79.6 
--

Discoteca Anaconda 
1 

94.0 

Video Pub Rincón de los 80 'tlz 96.6 
--· 

Fuente: Ordenanza N° 004-2011-MDM 

Como vemos los parámetros permisibles, todos están por encrma de los 

permitidos. 

Cuadro N° 21: Estándares estipulados por la ordenanza municipal. 

HORARIO 

I
DÍA NOCHE 

~-----·-----------_,_7_:~0 A 22:00 H j22:00 A 7:00 H 

ZONA 

· Actividades 
70DB 60DB Zonas 

Comerciales comerciales y_ servicios. -- -----~____;;_.:__ _______ ~ _____ __; 

Fuente: Ordenanza N° 004-2011-MDM 
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3.4. RECOMENDACIONES 

A los propietarios se recomienda a meJorar la infraestructura de sus 

establecimientos, con materiales acústicos, para que sirvan como barreras 

protectoras y ayuden a mitigar la contaminación sonora en la ciudad. 

A la comuna moralina, se le recomienda a efectuar constantes operativos 

conjuntamente con la Policía Nacional del Perú - PNP, Dirección Regional de 

Salud- DIRESA y de ser posible con la con el ministerio público especializado 

en materia ambiental y/o Prevención del delito para poder incentivar a los 

propietarios a mejorar sus infraestructura, debido a que no se está cumpliendo con 

las ordenanzas. 

Como también tener en cuenta el presente investigación realizada, para que 

sirva de base para sus operativos y/u otras investigaciones de este tipo que se 

lleven a cabo en el distrito. 

Realizar alianzas estratégicas con los distritos colindantes, para que en el 

marco de sus funciones realicen similares estudios, en búsqueda de la calidad de 

vida del residente de su jurisdicción. Asimismo regular el pedido de licencias, con 

una opinión vinculante de su respectivo estudio de impacto ambiental para estos 

establecimientos. 
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ANEXO 1: GLOSARIO.DE TÉRMINOS 

a. Acústica: Energía mecánica en forma de ruido, vibraciones, trepidaciones 

infrasonidos, sonidos y ultrasonidos. 

b. Barreras Acústicas: Dispositivos que interpuestos entre la furente emisora y el 

receptor atenúan la propagación aérea del sonido evitando la incidencia directa al 

receptor. 

c. Contaminación Sonora: Presencia en el ambiente exterior o en el interior de las 

edificaciones, de niveles de ruido que generen riesgos a la salud y al bienestar 

humano. 

d. Decibel ( dB): Unidad adimensional usada para expresar el logaritmo de la razón 

entre la cantidad medida y una cantidad de referencia. De esta manera, el decibel 

es usado para describir niveles de presión, potencia o intensidad sonora. 

e. Decibel ( dBA): Unidad adimensional de nivel de presión sonora medido con el 

filtro de ponderación A, que permite registrar dicho nivel de acuerdo al 

comportamiento de la audición humana. 

f. Emisión: Nivel de presión sonora existente en un determinado lugar originado 

por la fuente emisora de ruido ubicada en el mismo lugar. 

g. Estándares Primarios de Calidad Ambiental para Ruido: Son aquellos que 

consideran los niveles máximos de ruido en el ambiente exterior, los cuales no 

deben excederse a fin de proteger la salud humana. Dichos niveles corresponden a 

los valores de presión sonora continua equivalente con ponderación A. 

h. Horario Diurno: Periodo comprendido desde las 07:01 horas hasta las 22:00 

horas. 

i. Horario Nocturno: Periodo comprendido desde las 22:01 horas hasta las 07:00 

horas del día siguiente. 
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j. Inmisión: Nivel de presión sonora continúa equivalente con ponderación A, que 

percibe el receptor en un determinado lugar distinto al de la ubicación del o los 

focos ruidosos. 

k. Monitoreo: Acción de medir y obtener datos en forma programada de los 

parámetros que inciden o modifican la calidad del entorno. 

l. Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente con ponderación A (LAeqT): 

Es el nivel de presión sonora constante, expresado en decibeles A, que en el 

mismo intervalo de tiempo (T), contiene la misma energía total que el sonido 

medido. 

m. Ruido: Sonido no deseado que moleste, perjudique o afecte a la salud de las 

personas. 

n. Ruidos en Ambiente Exterior: Todos aquellos ruidos que pueden provocar 

molestias fuera del recinto o propiedad que contiene a la misma fuente emisora. 

o. Sonido: Energía que es trasmitida como ondas de presión en el aire u otros 

medios materiales que puede ser percibida por el oído o detectados por 

instrumentos de medición. 

p. Medición del Ruido: El ruido viene determinado, en gran medida, por la 

percepción subjetiva de las personas, que varía de un individuo a otro y, a 

menudo, en un mismo individuo según su disposición en ese momento. Dada la 

naturaleza subjetiva, el ruido no puede medirse en unidades objetivas. Pero para 

poder clasificar y comparar los diferentes casos de ruido es necesario por lo 

menos obtener una descripción cuantitativa aproximada. Con este fin, el "sonido", 

que es la parte fisica del ruido, es descrito mediante valores cuantitativos que se 

refieren a: 

~ Intensidad: La intensidad de un sonido se expresa en términos de amplitud 

media de las ondas de presión acústica p y, generalmente, se determina por 
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el nivel de presión acústica L p en decibelios (dB) a partir de la siguiente 

ecuación (pO es la presión acústica de referencia de 20~Pa) 

Lp = 10 log (p/p0)2 en dB 

>- La escala de decibelios: varía de - a + pero el oído humano sólo percibe 

niveles de presión acústica entre O dB (umbral de audibilidad humana 

normal) y cerca de 130 dB (umbral del dolor) /11. Al igual que en la 

percepción subjetiva de los niveles sonoros de diferentes intensidades, un 

aumento de la presión acústica de un sonido puro estacionario de 1 O dB 

tendrá como resultado una duplicación de la intensidad sonora. 

>- Características particulares: Si el sonido está compuesto de una única 

tonalidad o de tonalidades con frecuencias muy bajas, podría ser muy 

molesto. Por consiguiente, a veces se añaden "penalizaciones" al LAeq con 

objeto de tener en cuenta esta molestia. 

q. Instrumentos y Accesorios de Medición de Ruido: 

>- Sonómetro: Se emplean fundamentalmente para la medida del nivel 

de presión acústica con ponderación A (LpA) del ruido estable. 

>- Analizador de frecuencia determina el contenido energético de un 

sonido en función de la frecuencia: La señal que aporta el micrófono 

se procesa mediante filtros que actúan a frecuencias predeterminadas, 

valorando el contenido energético del sonido en ese intervalo. 

>- Dosímetro: Es un pequeño sonómetro integrador que permite calcular 

la dosis de ruido a la que está sometida una persona. 

>- Calibrador acústico: Instrumento que sirve para asegura la fiabilidad 

de los sonómetros. Su misión es generar un tono estable de nivel a una 

frecuencia predeterminada y se ajusta la lectura del sonómetro 

haciéndole coincidir con el nivel patrón generado por el calibrador. En 

general, disponen de un selector que permite generar uno o más tonos 

a una frecuencia de 1kHz. 
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i. Decibelímetro: Es un instrumento que permite medir el nivel de 

presión acústica, expresado en dB. Proporcionan mediciones objetivas 

y reproducibles del nivel de presión acústica. 

ii. Pantalla anti viento:· Reduce el ruido producido por la turbulencia del 

viento contra el micrófono, ya que aumenta el radio de curvatura y 

favorece el flujo laminar. 

(KIELY G., 1999). 
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ANEXO 11: FORMULAS Y CÁLCULOS ESTADÍSTICOS 

F. C.= (1:1:Y¡)2 ~ 11552 ~ 1334025 ~F. C.= 88935 
T*t 5*3 15 

S. CBloq. = 1:1/ _F. C.~ (220.5)
2

+(241.2)
2
+(19:.7)

2
+(236.8)

2
+(256.8)

2 
_ 88935 ~ 

268698.26 
S. CBloq. = 

3 
- 88935 ~ 89566.08- 88935 ~S. CBloq. = 631.08 

S. Crrat. = 1:~l- F. C.~ (380.5)2+(38:.6)2+(385.9)2- 88935 ~ 4447:9.02- 88935 

S. Crrat. = 88941.80-88935 ~S. Crrat. = 6.80 

S. CrorAL = LDi]- F. C.~ 89623.04- 88935 ~S. CrorAL = 688.04 

S. CEij =S. CroTAL- (S. Caloq. +S. Crrat. ~ 688.04- (631.08 + 6.80) ~ 

S. CEij = 50.16 

e M = S.CBloq. 631.08 157 77 · Bloq. ~ ~ · 
g.LBLoq. 4 

e M = S.CTrat. 6.80 3 40 · Trat. ~ ~ · 
g.LTrat. 2 

e M 
_ S.CEij. 50.16 

6 27 · Ei" --.-~--~ · 
J. g.LEij. 8 

Datos de la tabla de Fischer 

4.07 

4.46 
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ANEXO 111: ORDENANZA No 004-MDM-2011 MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE MORALES 

VOCE.~. \:le abfit de 201'1 

Institucional 12 

~t: 

w.~ ·~ 
!" 
~· 

~~ 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MORALES 
Ordenanza No 004-MDM~2011 

tt.OR!.LfS, 07 OE ABRIL OEL 2011 '¡ rn) t.lonHoteo: aoOón de med't y oble!ler da'.os en forrn.1 prog<amada de los pan\mei!OS QUE ~.ciden o 
modi!'~tren la cali!ad d9 err.omo. 

El AlCAlDE OE lA MUWCIPALIDAÓ DISTRITAL DE MORALES. i n) llivel de presión sonora continuo equi .. lente con ponderación A: es el nivel de ¡Jtesíó' 
POR CUANTO: ; •onom =ente eipresado en llea'beles A. Q'Je en el mismo intewa1o de~ (1). contiene b mismo 
El Carr.ejo de la Municipalidad Ois\~.nl de fJora!cs, "" Sesl>t O:lfhla:la de la fe<lta: j enm¡;la tO'.al que el sonido mea'do. • 

o) Revertleuc~n de sonidos: es cuando se prO'duce tebott! de las vibcadones sonaras en fas 
VISTO: e ! paredes d! un IOOll. S. mide en segundos. 
El Proyecto de O<denanza qUE Regu'~ la E~n y Persistencia de Ruidos Nocivos o l p) Ruido en omblente exterior. IOdos Sll<'!Vas ruidos que pueden provocar l11llestla< iucm del recir.:o 

~·· Mo!<JstOS en el Oislrf'.o de l~!es; j o propiedad ~ue <en:iene a la fuente emisom. 
~,-·-_,,;['i,' ¡ q) Ruido: mnldo no de!<ado quo moles1ll. petju<lilue o afea. ala salud de bs persona~ 

1¡¡ cJr!J :¡ CONSIDERAIIOO: ¡ r) Sistema de Aislamiento Acüstico Normaliudo· SAAH: es el conjunlo de procedimientos 
.~ ~Ji) ~lO'Je. seg(n el artittJlo 191' de la Constilur:IÓI\ Polltica del Estado, se precisa que las r lntetre1acionados ent:e si y que con!rlbuycn a logrnr el aislamiento de un loa!l que pmduce dcsor.fenadas 
~ .. 'tfi'!.. J Mun!¡:;paoóadcs tienen autonomla POlítica, ecooómi<>! y a<!rrmlstaL'va en los asumas de ¡ no12s do r,lóo dc maoera que el SAAN irn¡lde la t!llnsnis!On o propagad6n del sonido. establiz!n~. 
~~ su competencia aco:de a lo wallos ConceP, Munh:ipales lie!lfl1 faaJ!lall nonnafiva en l a nivet.s nt<r.'Si<!s de dba. que según ei!Aanual Práctito del Ruido de Leonardo P¡¡m¡¡¡ se utta , 

dichcs ast.<~IOS. . i los 60Cba (converszdó:l !lO!I!lal en i::asa) y SOdba (oonversi!dlln normal en callo). 
QoJe, >..'9iln lo est2lJiet!do en el Art. 80' de lo Ley O:gan«:a de t.'o11nlcl¡¡alida~ ley tl' ¡ s) Sonklo: ener,¡la qUE es !rensmi".Jda oomo ondas de presión en !l4 a11e u otos meóJOS malrui.ll~s que 
27972: Las Mu!lici[Jaidades, en maleña de saooamlento, sa1ubri!ad r salud, Ejeleen las 1 PUEda w pottillida por el oldo o dctec'~:la po¡ l:lstum<ntos de modidón. 
>iguientes tuncicnes, citando dcnuo de las Funciones especlfreas exclusivas de las t Q Tlompo d• reverl>e!l!tión: es el u.rnpo lilC oc m~u'<?re, """" espatio cenado, para que un ronldo 
rmmicipaidades dismlales. lncioo 3.4. fiscalizar y realizar labcrm de con1rol respedll de ¡ :le una frecuencia o banda de fmoJ!!ncia determ1nada disminuya su nivel de presión sonot2 a 60db. 
ta emis'On de humos, gases, ruidos y dema< elementos cor.taml!an!es de la .n!'o6slera f después de haber resado la fuen\!l. 
y el meoj!o ambiente. . 1 u) Zona camercb1: atea all1ort:.ada por el gobSemo local GO«eSponcfiente para Ja reefización de 
Oue, segun el Guadro único de lnlraa:irxles y Sandones so da CU<!f1la de bs sa.'ldones ' adlv!dades comorda!es y de servicios. , 
signadas como Ruidos Molestos. ) v) Zona de protección espedat es l!lluolia de ar• sens'!l!Rlad -· que ~· los settore! 
0\Je. con el oo¡Wio de controla: la corrtam1na:ión oonorn prodlldda por Ull'asonldo. rulml 1 d9 lerrt!cr.'ro que requieren ll!la fl!Oioa:ión cf{e:encia:!a cor.tra el ruido tales CXJntQ las arcas dornle se 
y vlb<adón, en la vla pübli<:a, espe<téeulos, even:Os de retmlone~ casas. locales de .l ubican oentos ylo pos1as de salud, centros educa!Nos, entre otros. · 
é~crsóón, oomercio de lodo género. ~lesias )' c.sas religiosas, ·el M!in~ de Morales ! w) Zon• lndustñ•l: !rea alrtoruada por olgobtorno local correspondiente pam la realiza~n de 
a;>licaltl saru:ianes pecuntarll!s si vulneran la llan<uil.dad el< los rnsldonll!s de la jurls1ficciórl. 1 adividades fablfles. 
Estando a los fuMamentllS an'.e! "'fll!eslos y en ""' de les laar:tades conterldas por el 1 >) Zon• ..W.: !reas rlO<ide colindan o sc oomblnan en una misma mafl1llna dos o más zonircationos. 
•rtiallo 5' tetcer pAnafo y el articulo !!' ilc!so 6 de la ley Orgár.lt:a de Uunlclpali:lalles por ejem;>lo residenclak:o.wda\ comercial.fnéustrial. !1!3idendal-induslñal o resldendai<XJmcrcial· 
Ley N" 27H2 y contando con el - UNAIIIV.E de los S.lloms Regidores y con la ' lnr!u!t.rlal. . • , 
dispensa dciiJ;!mi!e de aprobación de1 ati3, 00 ha dado fa sfgufenlll! . 1 y) Zon! residencial: S!f3 autllllzada pot el gobierno focal cor.esponéJente para el liSO dO vl\'ibndas 

que permiten la presencia de altas. merf"" y bajas cc:>centracioncs poblar:ionales. 
ORDENANZA QUE PROIAUEVE LA CAUDAD AMBIEHTAl 50NÓRA l . · 

TITULO 11: NORMAS DE PREVEiiCÍóu 
TITULO 1: GEUERAUDADES j

1
. 4rllculo 5. RUIDOS PRODUCIDOS POR INDUSTRIAS Y COif.ERCIOS • 

les es!abledmlenlns dcói!2llas a la Industria o C0<1l!!!<lo que "' !1>1alcn en el cfrsllf.O, que su¡JCrcn los 
ArtlctJio 1. ,OSJETfVOS ' f t'tTll!es fi'IAxlrrm ~ estab~ en el arttWo 9 de la prt'-Senle Ordenanza. debo:M adoplar las 
la prcse•to O:lfenanza dellmioa las normas para la pr!!lllOdó:l de fa calidad amblen!a\ ¡ medidas de aislamiento acírsllco y se someleran a las disposiciones exptesas que determine la 
mediante la prevencl)n, conlrol y sanclón por la generaclóo de ruidos y (obtadones r Gerencia l.!unlcipal, SUIJgerencia de Llmple!B Pübita y SanearM!nl<\ Ambiental de la Municipalidad, 
molestas. 1 Inspectores de Transporte de acuenfo al Convenio con 13 Munia'palida<l Pnm'rldat de San Marlln \' 
Articulo 2. ALCANCE 1 OJando sea necesario, p.-eria evaluación en c:a<la czso de acueroo a las norm2s lócn'cas elistentes, 

~~;~~;: :.·=~d:1 ~:,;,enlc Oidenanza es el disUfto.de Morale! ~todo ¡ :~~~u~~~o~~~~~R~=~c~:1os ~~~EHEREII RUIDOS DE 
Articulo 3. 9A5E tEGAt j MANERA CONTINUA . • • 
a) erosot~ Pollica del Pero ¡ les establo.,.,_ que generen rui<los de manera cor.tin<ra Ó"..l>:!tan 1ns1a1ar !!<lealados Slsterrias de 
b)ley N" 27972, ley ~nica de M>.mldpaild1dcs. ! ~.islamlentos Acils'.lals Normaizado - SAAN, en fundl>n de les nlrelcs de ruidos produddos y lltJ:a~ 
c)te¡ 1'1" 26642, l<y General de Salld. Í de fundooamlen:o. Deben obseMt los sigu!ent<s criterios a fui el< p:oeger la calidad sonom de r '\ 
d) ler 11' 28611, ley Geneml del Ambiente. i viviendas colindantes o próximas que pudlemn verse afeclades. Pare este. efecto se obs<rvar& , 
e) Oe::re!o Supremo N~ OóS.~OOJ.f'CM, Reglamar.o de Es!Andaies de Colldad Ambiental 

1
• slgu!cnte: 

para Ruido. · • r-------""A'=c=TMO=AO:-::-----------,.....,S~AA"'N,...--, 
~ OrdenanZJll~unlcioaf N' 005-2006-PSM l-:---:--..,.--..,.-----=====--:-:----:-------l.....::=:.._--1 
Articulo 4. DEFINICIONES . . Í 
a] Acondicionamiento acústico: conSlsle en mntrolar ta encrgla sonora reflejada en : 
las paredes de un local para reducir la rererbo:aclón, mejo¡l!r la - y en ge:>eml, ; 

"'"• ,. ··[ dlsmiroir el nlvel sonoro medio r global dellacal. 
1
1 

6Sd1Ja 

\-;.~':t _,'., b) Acüstica: enetgla mecánica caplada c<>mo nrlrlo. vlbración, trepldacl6n, sonido, ~ 
~~, inlrasanido y ultrasonido. - i 1-T"T,;;';;;;;;;;:;;;=-;;~;e~;r.¡;~;:;;;;;;=:;;r.~i;ii:;;;.;;..;;;:=r.;~==orl-----1 

e) Aislamiento: ~n!o de ¡r.cood1mleiltos ernpifados pam red!JCJ o mlt!rla lransmlsilln ¡ 
de ru'odos de un local a oto r del exte:tor Md• un local o >icel'ersa, cx¡n el In de olt.ener ¡ 
una calidad aMtica detern'Jnada. ¡ ¡.;:;.:,:;;:::;:.~:'7',~;<;:.,:=====::-::="""'=r-:-===-=,...¡-----1 
d) Barreras acristicas: dlsposru.-os que tnterM:l;l90 la ¡<opa;JaciOO del sonido errlre ~ 
fuente emisora 1 el receplor, evllandq su l'ldder.tla óiret1a al reooptor. l 75 dba 
e) ConlamlnaciOn sonora: presencia en el a.'tblente ellet!or o en ellnleriór de las ! 
edJrcaci:m!o. de r.lleies de nOOo que genaen riE>yoo • la salud r alllienestzr httmano. ¡ 
~ O«ibel (db): unidad acfometiSional usada P""' e'Jl!csar e119iJarl'.mo de la ra:ón, ente ; 4rtlculo 7. RUIDOS PRODUCIDOS EH COUSTRUCCIÓII O DEMOLICIONES 
una can'.i<lad medl:fa 1 una canti<!ad de m!erexla. El decillelse usa p¡¡ra describir los ¡ En los Inmuebles don<!e se ejecut<n obres de construcción o dcmoliQOn, dcb,an observarse las 
niveles de prcs:ón. potencla o intens'da:! acilstica. í ~Í)ulentes normas cnn relaáan a tos ruidos motestos y ncdiJos: 
9) Decibol A (dba): unidad adimen:;bnol del nr;el do presión '''"o"• ¡rrerfd;J con et fi:Jro i a) EstA ¡iemllüdo ba!lajar prndudendo ruido sin exceder las l!r.'ltes pemt:Sibles de 70 dBA.. de lunes a 
de ponderaciln A. QUe pcrm1e registrar rf:d1o M'el, de aaw.tlo al O>lipQIIa<iiÍij¡}.¡ de la ! ohbado de 07:00 hrs. hasta las 16:00 hrs. Encontrandose ll<tlhlbldas la ejecuci6rl de actMdadcs do 
eudicilir. humana. i construa:ión los OlaS domingOS r fetlados dum:aolas 2¡ """''· 

~;,~:,~•: n"'el de presoo ar:Ostica producido por ll!la luenl!l existente~ el etnbi>1te ¡ ~~=::.~~~ ~.:~:=~: ~eci": ~~rr= 
Q Estándares primarios de calidad amble!IUI para nrldo: son los flivclas máximos i ¡le aiSarnie:l!o acU!Iia>, quo evllan la propa¡¡aciln de tales eslri:!enclas. 
de ruido er. ct ambier\'2 elle:ior.los cualeS, a fn de prolcge< la safl.ll humana. no deben j e) las maquir.as ruidosas de la c<>nslrutdón. lales a:mo c<>m¡Jtesoras. hul:tclu!s. Elevadcras u ouos: 
excederse. Dichos nl,elcs corresponden e los vato:es de preslOn sonora continua deber;ln 1:\sta•arse lo mas alejado posible dO los prad'JOS >ednos habí'.ado! 
ecuiva'ente con pondemcio.' A. • ! !.o$ propietalios, previamente a la cj=ción de ob.-as de construtción o demol'dOO, deoomn: 
D Horario diumo y nodurno: el d!e serl! ~en des per(OO'os denominados á~mo l a) Sordmr la cr.rtor12aci6n !1 Sttl Gere\'lda de k\fiaco...suuctura. 
y noclumo, El horario diurno C<>mprnnditfo entre las 07:0011 y las 22:00h y ct flotarlo ! b) Conslruir o demoler obserran<!o lo es1ableddo en el arf!CU'o B !le la preserrte On!eni!!lza. 
nocturno entre las 22:00h y las 07:00h del día slgulenl:l. i e) Instalarlos lns1'""""'tos y maq~na<tas de constnrr:ción que genorer. Mio lo mas ale;ado po>ibto de 
k) lnclskln: rtl\'!1 de pieskln sonora conltruo eqLMicn!o con pondereció:l A. que peíl:b! 

1
1 los predios vecinos. 

e¡ reteplcr en dctf!mlinado lugm, disti:lto al de lil ublco::!On del o los~ ruidos~ , Arti<ulo S. DE lOS RUIDOS DE VEIIIcULOS Ell LAS VIAS PÚBLICAS 
1) Mat•rial obsorbcnte: tOdo material capaí de tllsorllo..r la .,.rgla de las ondas sonoras 1 les velilculos que cirtu1en por la vla p(i!if'JCa d<l rf~trito ¡las ecilvidades que se relillc<n allntcrlor. 
que !nódan sobre t{ transfo:m~rnlola en ca1or, por $fnp'o maie:iales b4andos y porosos E e'Xterior O valiéndose de elbs, deberán observa: eslrido !tal!mlen!o a las ncrmss que $Obre el 
como: lona de vl:!rio, espoma de poooret;;no, aY.ombras gruesas, cor!lnas pesada; con ! particular oontem(ll el Reglamento Na<>onal de Trá,..ito en loS M. 238'; 240', int. 5) y 255'. Son 
muelios picgu,. r los plaf<lnes o baidosas de lbra t'C!J!!Ial. 1 sdidailamente responsables de su cump11mlento y oasiiltcs de sanción los ~'O[Jiatatlos de tos vct.lcul>S 

1 

52 



Jlltucional 

ya sean pa:ticularns o de alqufler. Está c::>~!bl!c el 11!0 de bocinas, dnon. o cornetas para ; 
apresurar el ~ansllo, namar la a:endón de pcl>ooas en la vla pública o con el propósflo de i 
hzcer no'¿r su preser.cia. salvo en emetgenclas o tnotNos de fuerza mayor, con excepción ; 
de los vehlc.OOS ofr.:lales y de eme:¡¡encia. j 

. ,.. 
01 

·La Munlclparldad de Morales, podra emr.ir normas ccmplemeni2rias respecto a ruidos 1 
1-i',r· '<, • o!estos o nocivos provocados por los vehlcolos de transporte público o privado que ·; 
f . ~ ídrculan por su; caUes y avenidaS. en el marco de sus rompe'.enci2S y su obliga ció:> de ~ 
'i :/!;;). *eger la salud y lrl!nquffidad de los vecinos del disttí!o. ¡ 
\ ,~., ¡ 

'' '"1 TITULO IR: tiORioiAS DE COIITROL / 

Artículo 9. LitAITES MAXIMOS PERWSIBLES . ; 
Los llmftes málimos permisibles (ll.~?) fienen su referente en los E.<Jandares Nacinnales i 
de Calidllll Am:riental (ECA) para ruidos y son: i 

r-----------------------------------~--~~~~----,• HORARIO I ZOilA DIA NOCHE 
7-nn~;2H 2?:00 A 1 H i 

Zonas de protección Hospilales. centro edu~ms. orfanatos )' 50® 430db ' especial a!r.cs pa;a a~;¡os, ar~~. entre otros 1 
Zonas urnc:nas VMeda 60db ~O_<JD 

l Zonas cometda!es Act:viCades comerciales y servidos 70db ~ 1 
Zonas lndus:riales ft.ct:-.oióedes industriales li()db /~ i 

Rest;encial • comerci.:l 
¡ 
1 comc:tial · l!!óustrlel Prevalece el Prevalece el 
\ ZoMs mb:~as ::~mencial -bdust.ial o menor rango menor rango 

res!1encial · cometcli!l ¡ 
fn~t~tia! ¡ 

13 

TITULO V: INFRACCIONES Y SANCIONES ADMIIIISTRATI\'AS 

Articulo 18.1nciisyase dentro del Cuadro de lnfrat:OOnes y Sanciones Adminislmtives de la Municipalidad 
de Morales las infratdones desc:i:as en el aradro si¡uien:e: 

TIPO DE 11WA·FACJtiW1A.CA II.EOIOAS 
CODIGO ltiFRACCION Y/O SAIICIOII n:FRACCOII UIT VIGENTE fXl',P.f!IIMNW 

Pcr"""""ruióoloilr.Dor<> 
nocivas o rmlesla: "" aral rum <1 

(!7,00.0!. o:i¡¡!!r:y~(IISOdebo:inO$, 

esca;: .. li>!!!s.al~. 
rregj'or<>s."''lftmdeson'<lo, 
Orenas,o:t ..... pe'ado>fct"cs 
c;oos:m¡"asenl>lllr.tesrn3Ulm 
-ée.-.uerooacada""'}. 

F~deindustrlase.1 
Dl.Ol.ll'l """"'-que""""'"" 

""""'-"""'""""''"' 6'.'1!oenl<r>1odé7:0<1>a2W'lr 
snt.>en»abde22:00ila7:00ll 

Exc!d«,.looleca!esi:Oinéfdal!s 
07 .Ql.IO ta ¡ltoJIXI:irio dé 70:Ib en rornrio (e 

7.~1illla2W'lyde60;;oenloaio 

de22:0<1>a7m.. 

Prodó~"""""' 

e 

e 

G 

1 11 

0.5 O! 

0.5 OJl 

o.s 

~umdef:!Wliiaen 

ca:;ode""'<lcJor<i; 

riDrelenólo"'''b¡c!¡ 
-do~Mla;. 
;u;nlo~ 

loo>nóoóonariedo 
aois!iro 

<lconl<:lc•"m<m~ 
mr=oda~o,;,u-a 

Ar.iculo 10. PUIITO DE REFEREIICIA DE lAS MEDICIONES zonasé•~~"'l'Xiaa 
la! ,-nefdones del ruido se haran desde la vereda aledana al local em!sor o, de ·ser el ¡ 07.03.11 lw.!rméesalld,"'""' G 05 OB 

~:;;~W~~~·~~;~~~ed:~~~.·~~:~~:o ~. ~~~(~~~i:::r:~~;: ~ ¡ =:=-:=::.. 
r~gi:nen de copropiedad, el punlc de referencia de las medicJones se ubican! en los .'!; I----+=22=.11Th=·.:.r~==!I!:.:2W'l==•=7:00h=-+---l-------+-----l 
ille:ioms del edifrcio, 1ivlenda, o local aledallos aiiDtal produaor del ruido. 
Articulo 11. FISCALIZACION ~ ~~csmcio'G~~ 

. la lis::or2ación y cumplimlcnlo de la p<escnlc Ordenanza emm a Ca'!J<l de Sllbgerenda de l il!JEljticiod!"""'"'liech'dcr 
~lh:pieZB PUl>llca y Sanean00r1to Ambrental. quienes poo;frán sofdiar el apoyo de la Poida ¡ 07.Ql.12 darwa~"'mla 

G I.Q l.t 

'i/' J. ... ~'\!a:ional d!l Penl, Dirección Gene121 de Salud Ambiental- DIGESA y el Miisl!lño Púbb:o. , i;ctiade"""dl!l~ 
Arliculo 12. PARTICIPACION VECINAl . · 1 I'WI:o.é•seretcaso). 

}odo l'ecilw QIJe deietle la lransgresiln de la prose:t,e ()¡¡!enanza podn! denuncia~o por ! f--.-...l:.:tAIJo=MJ=AIIBJE=::tll;::Al:;:SOO;_O_RA_El_I_U.LI.1DAO--ES-DE-T-RA/1-IS-PO-RTE-PII-.BI.ICO--OE-PAS...lAJE_:R-O-S----l 
esof.o o porlelélono a la alrtoridad municipal (l)!llpcte:rte. El pe100naf de Umpieza Piltlica ¡ t---.--~-----.,.----,..--------,------l 

1
1 y Saneamiento Ambienlal aaJ1foá de IM'.ediato ante la deruncia dcl vedno y sdlcifará, de ! LJa-naoalos~a*"'"" 

1 
• ;e: necesario, el apoyo del especialista de la Sub Gerencia de Limpieza Pública y ! 

Saocamienlo Amblen~ y la Policía Nacional de Penl para el cumj)i"rnP..nto de la presen:e ! 
o~denan2a. ~ 

t 
TITULO IV : llORMAS DE SANCIÓN 

Articulo 13. PROHIBICIOIIES ¡ 
Se pmlúb9 el uso de IOdlJ lnstrum!!nlo o CQ'Jipo e;nisor de nidos ~ o nodvos que i 
r2usen o puedan causar problemas a la sakld y el bienestar de las pmonas. En el Oistñlo ! 
de Morales esra prohlbU1o lo si¡ulen:e; • i 
l) Emiur ruidos moleslos hacia ef e<!e:ior del retinlo donde se desarroRan acllvidades l 
deportivas, soda~es. cullurales o similares median~e el uso de altopar1an1es, rádios o i 
instrumt:11tos musicales. ~ 
b) Em!tir ruidos nocivos hacia el ex:erior com'.l m-~dlo de propaganda de los negados, l 
condu:ción o animación de actividades artlslicas o slrru1ares. ! 
~) Producl: ruidos molestos a través del uso de meyéfonos. sllbalos, cometas u otro ¡ 
t"lStrumento sonoro. ¡ 

j) Proó!ICir ruidos moles!OS derivados de la c:ianza de animales do1réstlcos, que del>ido a í 

.. ~
u¡ cau'".JI'erio p:oduzcan ruidos q\lll sobrepasen lo• llmi!eo maxlrnos permitidos. ·f 

·• \1' ol '{ ,) Produdr ruidos ~!estos ~iart.e el uso de bocine; y <iliones par;lliamat pasajeros ¡ 
1 ,i~ d~nles de mo!otaJ<rS, buses mlerprovlnciales ylo uroanos. 1anln en la v1a p!ibica como 1 
\.·,J.>.; , las codleras o playas de estacionamiento p:i-rados. ! IV · Revan:ar cohetes, petardos o lodo material defonanfu dUilln:e lodo El afio. l 

• ;) .umizar ma<¡linos que produzcan Nidos os!Jidenms, tales (l)!11Q sierras r:ir::ulares o de ¡ 
- hultlcha. ¡ 

h) Uarnar a los pasajeros a IIÍI'a voz. l 
Q Prestar el setl'ido de transpo~e públi:o de pasajeros utifizando equipos de sonido con ' 
voh¡men e:~~:ceslvo. :-,; 
Articulo 14. ACCION MUNICIPAL ANTE lA INFRACCION , 
Verí'JCatla la Infracción por la autoridad municipal wuninanl al infrado! para QUe alenoje o , 
i!limne los ruidcs prodtteidos pcr en::ima de los fiml!es rr.lxlmos permisibles esta~clr!os l 
en el artkulo 9' de la presente Orr1enanza. El cese del ruido debern hW1!Se en el momento t 
de de:ectarsc la infracción; de no acatarse ro dispueSlo en el acle de verif~tadón, se Í 
¡rocedc1;l a im¡¡ooer la notlfJCación correspondienJe, segWi la gravedad de los hechos y/o · 
cl cierro del esta!ll<ci:ricrr.o. conlar.do. de ser el caso, cm el apoyo de la Policla Nacional J 
~~ . 1 
Articulo 15. ClAUSURA TEMPORAL \ 
la dacsu:a lcrf1l0121 del es!abledmien'.o CllrrlErcial sera por un pla20 de ~ (3) dias. 1 
T~3nxu!Mo es!e porlodo se tevart.ar~ la medilla cautelar slem;ue y cuando el infractor ¡ 
a:redim el pago de la santiOn peruria:ia. J 
Articulo 16. REINCIDENCIA : 
la re!ncidoncia se sancionará eóllfa cancelación defmma del pe:mlso o lloonda municipal 1 
dellnlracwr. ; 
IOn el caso de >en'J! ambulatoria, ademb de las m:rllas establecidas en la presente ¡ 
Ordu.anza se ¡r.ocOOenl a retener el artefacw del emi!or del ruido. : 
Articulo 17. RESPONSABILIDAD \ 
la respo.'ISablfldad por la ~clón de coa~uier pmcept!¡ de la presenla oroenanza. recae 1 
snfidariamer.m SObre el all!or de la accl6n u omisión y sobre los empleadores y re¡¡msenlantes : 
le;¡a'es de los negccills. : 

{<01ductrr/D"""""'.(f""": l 01 n1 
()d. N" ID>2006 .M.rPSM 

~"""""'""~ píiJito tr1iundo equ;pos do 101il> l 0.1 QJ 

'"''iOt""""""""'lfU<!IIZ: 
O\itrO(lj.2001>oi/J.II'S:>~ 

Alllculo 19. Exce~ese de lis $enciones coole.mp!"".das en el articulo precedenta a las pmoMs que 
conduzcan unidades motorizadas que deban ernüit sonidos nece;a<ios para el cum~mien!G de su 
labor, como es el caso de ambu1anóas, rehiarlos de borr,befos o veflicu!os ublizados por la Policía 
Nadoral del Pe;ú, dentro de los DmHes establecidos en·la ¡resente Ordenatlza. 1\simismo, medianfe 
Oecrclo de A!ca1dia se pó:fnl Sus¡Jender las p:ohlbláones s.ña!adas en la prnsen:e Ordenanza, en 
:><a>lorles e1.1raordinarias o excepcJonales CO'OO frcstas patias, ani'le~So'"rio del dls:rit!>, navidad, a"o 
nuevo o simlar y por un periodo determinado. 
Artictrto 20. la presen:e onl<lnanza entanl en ~erotia a partr del dla ,..umnie de su pujl!tación. 
Articulo 21. Oer~uese amlquier d~posición municipal que COII1ravenga lá preseite oroenar.za. 

OISPOSICIOIIES COiolPLEMEtiTARIAS 

Primera.· Modifr.¡uese e indúyaSO! dentro del C~d"' ée lofracclones y Sanciones Admínl~rat.-as de 
la Municipalidad de Morales las infracciones descrr.as en el Anexo 1, las mismas que forman pane 
in'.cgrante de la presfnte Ordenanza. 
Segunda.· las llcendas de Foncinnamicnfo otOtQadas con art.erlorijad a la entrada er. oi¡¡encia de la 
presente oroenanza, se arlearirán en un plazo de sosenta (60) dias catendaño, al o:esente dispos:fivo 
nonnalivo en lo que las ronesponda. 
Tortera.• Delegar al Alcalde de 12 Mvnldpafldad Oistri!af de Morales la faarttad para que mediante 
Oecreio de Alcaldía: d"rcre las med"Jdas neteSarlas para la adecuada apncaclón de la p!E!S" .. nte Ordenanza. 
Cuarta.: ÉnQlfl!UCSe a la Gernncia Muriópal el rurr¡>imiento de la presente oroeroanza y a Secretaria 
Genera! su difusión y a ~ Jelalura de logisfcl e mlo<:nática su inoorporadón en cl PO!'.al tnstilllti:<lal de 
la MunCipalidad Oistr.21 de Mora"". 

Reglstrese, comuníquese, publlqoese y cúmplase 
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ANEXO IV: UBICACIÓN DE LOS PUNTOS DE MONITOREO 

/ 
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ANEXO V: DATOS DE MONITOREO 

L_ -- - ~~~~(R!b1!1_i!!@_~~~~ 1 

1

- . ~m -1 -, LÍMITES MÁXIMOS LÍMITES MÍNIMOS-

IJ.D(_cmJ.A\~ 
1 
DIA 19:30 - 22:30 - 02:30 - 19:30 - 22:30 - 02:30 -

J 20:00 23:00 03:30 20:00 23:00 03:30 

l
-~ --- -~--- --, V 
~[]dl) 

~~S 
D 

~~ ----~1 V 

~~ , S =:[]dl) J D 

V 
~ js 
lDrrrflwr~ D 
--~ -- _j 

~-~v 

~ 1~ 
-- --=- -=-----e--= -· -~ 

1 ~ 
D 

93.9 

95.4 

84.6 

94.2 

95.6 

91.6 

76.7 

79.3 

81.3 

88.9 

95.6 

94.8 

94.7 

95.8 
95.3 

-

FUENTE: Sonómetro Pulsar (CE/CA). 

90.6 

85.1 

84.5 

92.6 

93.0 

89.9 

78.1 

79.0 

83.7 

89.4 

99.2 

97.2 

98.4 

97.4 
94.8 

88.4 

83.9 

83.8 

96.8 

91.8 

94.4 

76.1 

82.6 

79.7 

83.0 

96.8 

101.4 

96.1 

97.5 
99.5 

56.1 

61.4 

57.1 

65.9 

69.4 

64.9 

58.4 

54.8 

52.3 

59.8 

59.2 

64.5 

74.6 

73.5 
75.9 

59.9 

59.5 

60.4 

67.2 

69.7 

66.3 

53.3 

51.4 

51.4 

59.3 

68.4 

65.6 

71.9 

74.8 
76.6 

Cuadro N° 23: Resultados de Presión Sonora del Punto de Estudio O l. 

27/02/2015 19:30 R:30dB-130 93.9 

1 27/02/2015 22:30 R:30dB-130 75.3 90.6 

28/02/2015 02:30 R:30dB-130 74.7 88.4 

28/02/2015 19:30 R:30dB-130 78.4 95.4 

2 28/02/2015 22:30 R:30dB-130 72.3 85.1 

01/03/2015 02:30 R:30dB-130 71.8 83.9 

01/03/2015 19:30 R:30dB-130 70.9 84.6 

3 01103/2015 22:30 R:30dB-130 72.5 84.5 

02/03/2015 02:30 R:30dB-130 70.6 83.8 

61.0 

59.7 

57.4 

69.7 

64.8 

69.0 

54.2 

52.6 

53.6 

60.2 

67.3 

70.3 

73.9 

76.8 
73.3 

56.1 

59.9 

61.0 

61.4 

59.5 

59.7 

57.1 

60.4 

57.4 

¡ 

73.5 87.8 59.2 J 
---~-- --- -~---

J?ROMEDJO 
~ - > ' ' ~ 

FUENTE: Sonómetro Pulsar (CEICA). 
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Cuadro N° 24: Resultados de Presión Sonora del Punto de Estudio 02. 

~ N° DIA FEC~ Y HORA 1 RANGO LAeq . Lmax .: Lmi~ j 
13/03/2015 19:30 R:30dB-130 80.1 94.2 .: 65.9 i 

1 13/03/2015 22:30 :: R:30dB-130 79.9 92.6 ir 67.2 j 
14/03/2015 02:30 R:30dB-130 83.3 96.8 69.7 , 

- ----- -~· 14/o3r26is 19:3-o R:3ód:B~I3o .. 82.5- -,. -95-.6 · ,:- 69.4 
2 14/03/2015 22:30 R:30dB-130 81.4 93.0 69.7 

15/03/2015 02:30 · R:30dB-130 78.3 
, . ·~·~- -- -.,-,: -:"o''~ -::--:. . 

15/03/2015 19:30 R:30dB-130 78.3 

~ 91.8 'j 64.8 J" 
..... -- _.J>.. ------. .. .. . .. l 
91.6 . 64.9 ' 

3 ~ ··1sio312015 22:36 · ·-R:3od:B-136.. 78.1 ·-- 89§ T66.3 j 
16/03/2015 02:30 R:30dB-130 81.7 94.4 69.0 r .. so.4 ~ -·· "-T~--J 93.3 . 67.4 

1 

FUENTE: Sonómetro Pulsar (CE/CA). 

Cuadro N° 25: Resultados de Presión Sonora del Punto de Estudio 03. 

PUNTO N°DIA 

1 

2 

3 

PROMEDIO 

CUADRO DE REGISTRO 
FECHA Y RANGO LAeq 

HORA 
27/03/2015 19:30 R:30dB-130 67.6 

. ii/03/2015 22:30 R:30dB-130 
-~~ -

' 65.7 

.. 

.. 
28/03/2015 02:30 R:30dB-130 65.2 

. . - .. -
28/03/2015 19:30 R:30dB-130 67.1 

. 

28/03/2015 22:30 R:30dB-130 65.2 

29/03/2015 02:30 R:30dB-130 67.6 

29/03/2015 19:30 R:30dB-130 66.8 

29/03/2015 22:30 " -R:30dB--130 

30/03/2015 02:30 R:30dB-130 

67.6--. 

66.7 

66.6 
FUENTE: Sonómetro Pulsar (CE/CA). 

Lmax .. Lmin j 
76.7 58.4 

78.1 53.3 1 
76.1 54.2 

79.3 54.8 l 
79.0 51.4 

82.6 52.6 

81.3 52.3 

83.7 .. -51.4 

79.7 53.6 

79.6 53.6 
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Cuadro N° 26: Resultados de Presión Sonora del Punto de Estudio 04. 

CUADRO DE REGISTRO 
PUNTO N°DIA' FECHA Y HORA _ _el RANGO j LAeq .. Lm~x '"Lmin J 

10/04/2015 19:30 R:30dB-130 74.4 88.9 59.8 : 

PROMEDIO 

1 10/04/2015 22:30 ·: R:30dB-130 :: _ 78.9 ., 98.4 :: 59.3 1 
11/04/2015 02:30 R:30dB-130 71.6 83.0 60.2 : 

11/o412oB-i9j<f --]~-R.:3ods-13oJ77.4- :~ 9s.6--~s9.rl 
2 11/04/2015 22:30 R:30dB-130 83.8 99.2 68.4 . 

3 

~--~-- 12/04/~015 02:30 I R:30dB-130 182.1 :~_96.~- ~~ 67.3 1 
12/04/2015 19:30 R:30dB-130 79.7 94.8 64.5 1 

12/04/2015 22:30 :l_R:30dB-130 I 81.4 :~ 97.2··:; 65.6 ] 

13/04/2015 02:30 R:30dB-130 85.9 101.4 70.3 
79.4 ~~- 95.0 -,. 63.8 1 

FUENTE: Sonómetro Pulsar (CE/CA). 

Cuadro N° 27: Resultados de Presión Sonora del Punto de Estudio 05. 

[ ~!ill~ 
l_(R]~l N° DIA ~FECHA Y HORA RANGO .. 

~~ 
15/05/2015 19:30 R:30dB-130 

1 15/05/2015 22:30 R:30dB-130 
·" 

16/05/2015 02:30 R:30dB-130 
,, 

16/05/2015 19:30 
'" 

R:30dB-130 

~~ ~ 2 16/05/2015 22:30 R:30dB-130 
,, 

17/05/2015 02:30 R:30dB-130 

~~ 
--

17/05/2015 19:30 R:30dB-130 

17/05/2015 22:30 
.. 

R:30dB-130 3 .. 
18/05/2015 02:30 R:30dB-130 

1~ 
FUENTE: Sonómetro Pulsar (CE/CA). 

~ LAeq . Lmax . Lmin ] 
84.7 94.7 74.6 
85.2 98.4 ,, 71.9 l 
85.0 96.1 73.9 

' -84.7 95.8 73.5 
.. 

86.1 
,, 

87.2 . 
85.6 

85.7 
·• 

86.4 

85.6 

97.4 

97.5 

95.3 

94.8 

99.5 

96.6 

74.8 

76.8 

75.9 

76.6 

73.3 
. 74.6 l 

Cuadro N° 28: Promedio de la Presión Sonora de los Puntos de Estudio. 

LAeq Lmax Lmin 

PROMEDIO TOTAL 77.1 90.5 63.7 

FUENTE: Cuadro N° 22. 
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Cuadro N° 29: Resultados de Presión Sonora promedio y porcentajes. 

Discoteca La 
Mega Estación 

Recreo Turístico 
y Discoteca La 
Gr·anja 

Discoteca 
Bunker Espace 

Discoteca 
Anaconda 

Video Pub 
Rincón de los 
80'th 

TOTAL 
FUENTE: Cuadro N° 22. 

l,j 

96.6:21.4% 
'1 

451.4][ lOOo/J 
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ANEXO VI: PANEL FOTOGRAFICO 

FOTOGRAFIA N° 001 
Monitoreo entrada de la 
Discoteca la Mega 
estación. 

FOTOGRAFIA N° 002 
Monitoreo entrada de la 
Discoteca la Mega 
estación. 

FOTOGRAFIA N° 003 
Monitoreo Recreo 
Turístico y Discoteca La 
Granja. 
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FOTOGRAFIA N° 004 
Monitoreo Recreo 
Turístico y Discoteca La 
Granja. 

FOTOGRAFIA N° 005 
Monitoreo Discoteca 
Bunker Espace. 

FOTOGRAFIA N° 006 
Monitoreo Discoteca 
Bunker Espace. 

FOTOGRAFIA N° 007 
Monitoreo Discoteca 
Anaconda. 
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